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SECRETARÍA DEL CONCEJO MUNICIPAL 
 

DE BELLO 
 
  ACTA NÚMERO 037 
 

FECHA:  FEBRERO 11 DE 2020 
HORA:  10:00 AM 
LUGAR:  RECINTO DE SESIONES DEL CONCEJO 
 
TOMA LA PALABRA EL SEÑOR PRESIDENTE GABRIEL JAIME GIRALDO 
BUSTAMANTE  
 
Buenos días honorables Concejales, personas que nos acompañan equipo de trabajo, 
un saludo especial para el capitán Alejandro Giraldo comandante de la policía Alex 
García intendente jefe, Juan Patiño patrullero. 
 
Bienvenidos al Recinto de la democracia 
 
Secretario sírvase leer el día de febrero 11 del 2020 
 
TIENE LA PALABRA EL SEÑOR SECRETARIO (E) JOSE ARGEMIRO RESTREPO 
RESTREPO. 
 
Buenos días señor Presidente honorables Concejales comandantes de la policía y los 
asistentes. 
 
Bello 11 de febrero del 2020 siendo las 10 AM 
 
El siguiente es el orden del día. 
 
1. VERIFICACIÓN DEL QUÓRUM 
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2. ADOPCIÓN Y APROBACION DEL ACTA DEL 04 DE FEBRERO DEL 2020 
3. ADOPCION Y APROBACION DEL ACTA DEL 05 DE FEBRERO DEL 2020 
4. ADOPCION Y APROBACION DEL ACTA DEL 06 DE FEBRERO DEL 2020 
5. PRESENTACION DEL COMANDANTE DE LA POLCIA DE BELLO CAPITAN 

GABRIEL ALEJANDRO GIRALDO Y LA SOCIALIZACION DE ESTRATEGIAS DE 
SEGURIDAD EN EL MUNICIPIO 

6. COMUNICACIONES 
7. PROPOSICIONES. 
8. ASUNTO VARIOS. 
 
Está leído el orden del día  señor Presidente.  
 
TOMA LA PALABRA EL SEÑOR PRESIDENTE GABRIEL JAIME GIRALDO 
BUSTAMANTE  
 
Verifiquemos el quórum señor Secretario 

 
TIENE LA PALABRA EL SEÑOR SECRETARIO (E) JOSE ARGEMIRO RESTREPO 
RESTREPO. 
 
 
Honorable Concejal: 
 
GABRIEL JAIME GIRALDO BUSTAMANTE            Presente 
NICOLÁS ALZATE MAYA                                                       Presente 
DANIEL RODRIGO VILLA MALDONADO                              Presente 
EDWIN ALEXANDER BUILES TORO                                    Presente 
DUVÁN ALBERTO BEDOYA GARCÍA                                 Presente 
JESÚS ERNESTO ZAPATA ORREGO                    Presente 
RAFAEL CÁRDENAS JIMÉNEZ                                             Presente                      
GLORIA ELENA MONTOYA CASTAÑO             Presente 
JESÚS OCTAVIO JIMÉNEZ GIL                                            Presente 
GUSTAVO ADOLFO GÓEZ SUÁREZ                                     Presente    
NOLVER ANDRÉS PÉREZ ARBOLEDA                                 Presente 
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JUAN ALBERTO ARBOLEDA RIVAS                        Presente  
OSCAR DARIO ARIAS AGUDELO     Presente 
DANIEL QUINTERO ESPITIA                                                 Presente 
JUAN FELIPE RESTREPO TAMAYO                                     Presente  
JOHN ANDERSON ARANGO ARBOLEDA                      Presente 
JORGE ENRIQUE GIRALDO OSPINA                                   Presente 
EDGAR RICARDO CARDONA ORTIZ                                    Presente 
CARLOS AUGUSTO MOSQUERA GÓMEZ                            Presente 
 
Esta leído el orden del día señor presidente hay quórum suficiente para deliberar y para 
decidir 
 
TOMA LA PALABRA EL SEÑOR PRESIDENTE GABRIEL JAIME GIRALDO 
BUSTAMANTE  
 
En consideración el orden del día de febrero 11 del 2020, se abre la discusión  anuncio 
que va a cerrarse, queda cerrada,  ¿aprueban Honorables Concejales? 
 
TIENE LA PALABRA EL SEÑOR SECRETARIO (E) JOSE ARGEMIRO RESTREPO 
RESTREPO. 
 
Es aprobado señor Presidente. 
 
TOMA LA PALABRA EL SEÑOR PRESIDENTE GABRIEL JAIME GIRALDO 
BUSTAMANTE  
 
Continuemos con el orden del día. 
 
TIENE LA PALABRA EL SEÑOR SECRETARIO (E) ARGEMIRO RESTREPO 
RESTREPO. 
 
2. ADOPCION Y APROBACION DEL ACTA DEL 04 DE FEBRERO DEL 2020. 
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TOMA LA PALABRA EL SEÑOR PRESIDENTE GABRIEL JAIME GIRALDO 
BUSTAMANTE  
 
En consideración la adopción y aprobación del acta del 04 de febrero del 2020. 
 
Se abre la discusión anuncio que va a cerrarse queda cerrada. 
 
¿Aprueban honorables Concejales? 
 
TIENE LA PALABRA EL SEÑOR SECRETARIO (E) ARGEMIRO RESTREPO 
RESTREPO. 
 
Es aprobada señor Presidente. 
 
TOMA LA PALABRA EL SEÑOR PRESIDENTE GABRIEL JAIME GIRALDO 
BUSTAMANTE  
 
Continuemos con el orden del día. 
 
TIENE LA PALABRA EL SEÑOR SECRETARIO (E) ARGEMIRO RESTREPO 
RESTREPO. 
 
3. ADOPCION Y APROBACION DEL ACTA DEL 05 DE FEBRERO DEL 2020. 
 
TOMA LA PALABRA EL SEÑOR PRESIDENTE GABRIEL JAIME GIRALDO 
BUSTAMANTE  
 
En consideración la adopción y aprobación del acta del 05 de febrero del 2020. 
 
Se abre la discusión anuncio que va a cerrarse queda cerrada ¿aprueban honorables 
Concejales? 
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TIENE LA PALABRA EL SEÑOR SECRETARIO (E) ARGEMIRO RESTREPO 
RESTREPO. 
 
Es aprobada señor Presidente. 
 
TOMA LA PALABRA EL SEÑOR PRESIDENTE GABRIEL JAIME GIRALDO 
BUSTAMANTE  
 
Continuemos con el orden del día. 
 
TIENE LA PALABRA EL SEÑOR SECRETARIO (E) ARGEMIRO RESTREPO 
RESTREPO. 
 
4. ADOPCION Y APROBACION DEL ACTA 06 DE FEBRERO DEL 2020. 
 
TOMA LA PALABRA EL SEÑOR PRESIDENTE GABRIEL JAIME GIRALDO 
BUSTAMANTE  
 
En consideración la adopción y aprobación del acta del 06 de febrero del 2020. 
 
Se abre la discusión anuncio que va a cerrarse queda cerrada. 
 
¿aprueban honorables Concejales. 
 
TIENE LA PALABRA EL SEÑOR SECRETARIO (E) ARGEMIRO RESTREPO 
RESTREPO. 
 
Es aprobada señor Presidente. 
 
TOMA LA PALABRA EL SEÑOR PRESIDENTE GABRIEL JAIME GIRALDO 
BUSTAMANTE  
 
Continuemos con el orden del día. Señor Secretario. 
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TIENE LA PALABRA EL SEÑOR SECRETARIO (E) ARGEMIRO RESTREPO 
RESTREPO. 
 
No sin antes manifestar que ya están presentes los concejales: 
 
NOLVER ANDRES PEREZ ARBOLEDA – y JHON ANDERSO ARANGO ARBOLEDA.  
 
5. PRESENTACION DEL COMANDANTE DE LA POLICIA DE BELLO CAPITAN 
GABRIEL ALEJANDRO GIRALDO Y LA SOCIALIZACION DE ESTRATEGIAS DE 
SEGURIDAD EN EL MUNICIPIO. 
 
TIENE LA PALABRA EL COMANDANTE DE LA POLICIA DE BELLO EL CAPITAN 
GABRIEL ALEJANDRO GIRALDO. 
 
Buenas tardes a todos los señores Concejales. 
 
TOMA LA PALABRA EL SEÑOR PRESIDENTE GABRIEL JAIME GIRALDO 
BUSTAMANTE  
 
Un saludo especial también para Luis Eduardo Palacio y para su secretaria de 
gobierno, que hoy, Luis Fernando Pérez es que se me pasaron, muchas gracias 
también entonces por acompañarnos de parte de la Administración Municipal. 
 
Entonces la vamos a dar paso a la presentación del  comandante de policía de Bello 
capitán Gabriel Alejandro Giraldo. 
 
Por favor se nos puede presentar para que quede en el audio.  
 
TIENE LA PALABRA EL COMANDANTE DE LA POLICIA DE BELLO EL CAPITAN 
GABRIEL ALEJANDRO GIRALDO. 
 
Mi nombre es el capitán Gabriel Alejandro Giraldo Cañas comandante de estación 
policía Bello. 
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Bueno, buenos días a todos de parte de mi general  Jorge Eliecer Camacho, reciban 
para todos ustedes los señores concejales un cordial saludo de parte también de 
coronel Caballero comandante zona norte de los 4 municipios que corresponde 
Girardota,  Barbosa,  Copacabana  y Bello.  
 
Voy hacer un resumen general de lo que nosotros tenemos en la parte de talento 
humano, tenemos un total de 2012 hombres, obviamente tenemos algunas novedades 
como excusas totales para parciales y vacaciones, abonado a eso tenemos un apoyo 
por parte de la Metropolitana de Medellín con un personal más o menos 80 unidades,  
estas 80 unidades conforman la fuerza de control territorial y lo que hemos denominado 
unas reacciones en cuanto unos puntos críticos. 
 
Tenemos la unidad de la Unipol que ellos nos ayudan con 7 puestos fijos, que están 
prácticamente ubicados en puntos estratégicos, esos 7 puestos fijos  están las 24 horas 
del día, que ya más adelante les voy a explicar. 
 
 Dentro de los medios logísticos tenemos 269 pistolas, tenemos 38 fusiles, 13 
escopetas, 10 teiser 155 chalecos, 70 moto cicletas, 2 trafi, 15 duster, 4 camionetas, 1 
camión, tenemos 63 radios, 63 PDA estas PDA es un sistema de un celular móvil, es 
un dispositivo que nos ayuda a realizar ciertas tareas y actividades que se realiza en 
día el cuadrante, además de pedir antecedentes sabemos que nos han cuestionado 
mucho  dentro de los talleres para realizar el plan de desarrollo que está haciendo el 
señor Alcalde, en la parte de seguridad nos han manifestado que el policía anda con el 
celular en la mano, es verdad. 
 
Ese celular vuelvo y repito es para pedir antecedentes y para realizar unas actividades 
que ellos tiene que plasmar ahí dentro de esa PDA. 
 
Hemos sido cuestionado por eso pero acá vengo a decirles porque es el propósito de la 
PDA, ha sido constante ese reclamo pero vuelvo y repito simplemente es para pedir 
antecedentes igual también para individualizar personas. 
 
Nosotros tenemos una estrategia que se creó para identificar prácticamente personas 
sean consumidores sean gibaros sean sicarios se toman todos los datos en tiempo 
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real, se toma una foto y se envía a un sistema de base de datos que nosotros tenemos 
para compartirlo con las unidades judiciales y también con la fiscalía general de la 
nación. Que con ellos hemos venido haciendo un trabajo desde el año pasado en el 
tema de los esclarecimientos de los homicidios. 
 
Dentro la operatividad y efectividad podemos decir que a la fecha llevamos 4 
homicidios con respecto al año anterior llevamos 11 uno fue de intolerancia los otros 
tres han sido por ajustes de cuentas, tenemos dentro de las lesiones personales el año 
pasado teníamos 120 a la fecha llevamos 62 casos con una reducción de 58 casos, 
teníamos el hurto a personas el año pasado teníamos 218 este año tenemos 
212,dentro el hurto a personas lo que ha manifestado y ha evidenciado por la fiscalía 
general  de la nación que esos son los que recepcionan todas las denuncias muchas 
de estas o una persona que le cometan el hecho ingresan a la página de la policía y 
hace el reporte más de una vez, ósea hay duplicidad dentro de las denuncias, no solo 
eso también van a la unidad de reacción inmediata la URI y también colocan la misma 
denuncia. 
 
Eso se está haciendo desde la semana pasada una depuración  para que no haya 
duplicidad en las denuncias, porque casi el 80% son virtuales, por ejemplo a una 
persona le hurtan un maletín, tiene varios elementos, entonces solamente la  denuncia 
debería colocar todos los elementos, sino que ya lo hace a nivel individual y eso me 
incrementa a mí la estadística entre el hurto a personas. 
 
Eso ya para que quede claro se verifico con la fiscalía general de la nación, hurto a 
residencias el año pasado eran 42 este año llevamos 22 con una reducción de menos 
20, dentro de las entidades comerciales háblese del Éxito, Flamingo  y otras cadenas 
más, se llevan 67 casos el año anterior y 26 este año con una reducción de menos 41 
casos. 
 
El hurto a automotores el año anterior 34 este año 17, hemos evidenciado con policía 
judicial es que muchas de estas personas que han hurtado los vehículos son 
prácticamente unas denuncias falsas simplemente por cobrar el seguro, ya en eso se 
abrió una investigación que se pudo determinar con una persona que prácticamente 
entrego su carro en un sector de Aranjuez vino al sector de Cabañas reporta al 123 el 
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hurto del vehículo pero afortunadamente con cámaras y haciéndole el seguimiento no 
se pudo establecer por la vía que él estaba diciendo, ya pues en la Sigin se pudo 
establecer que estaba haciendo eso simplemente por cobrar el seguro y lo mismo pasa 
con las moto cicletas. 
 
El lugar más afectado prácticamente ha sido Cabañas y Cabañitas  con el hurto a 
automotores y moto cicletas, gran parte de las moto cicletas son jaladas, la gente la 
deja fuera de su casa y cuando salen de su casa no está.  
 
 
Sabemos que en Cabaña no tenemos parqueadero, con transito ya hemos hablado 
para hacer prevención acá con el intendente  Diego Quirama él se ha personado del 
caso  yendo puerta a puerta diciendo hombre no deje su vehículo por ahí aparte que 
está obstaculizando pues tampoco se puede evitar  el hurto. 

 
Eso es una campaña porque se ha evidenciado que el hurto a vehículos y automotores 
se incrementa mucho en ese sector de Cabaña  y Cabañitas obviamente también en 
toda la jurisdicción pero se enmarca más en esa jurisdicción. 
 
En entidades financieras no hemos tenido ningún caso, en piratería terrestre un caso 
pero en zona rural, extorción solamente tres casos  de 15 ya tenemos 5 capturas en 
extorción por fragancia no por parte investigativa si no en fragancia, y el hurto a 
celulares de 108 llevamos 104 con una reducción de menos 4 casos. 
 
Se ha establecido por policía judicial  que dentro de la jurisdicción de Bello tenemos 
estructuras criminales, 4 son grupos delincuenciales organizados y 6 son grupos 
comunes organizados. 
 
Que quiere decir grupo delincuencial organizado, se identifica como todo grupo 
delincuencial que tenga alcance delictivo trans nacionales, grupo estructurado de 3 o 
más personas con  miras a obtener directa o indirectamente o un beneficio económico, 
entre ellos tenemos el Mesa, grupo delincuencial Triana, grupo delincuencial Chatas, 
grupo delincuencial Pachelly, esto se da más que todo en las partes urbanas de las 
ciudades. 
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Prácticamente se llevan 170 capturas  en lo que va del año, con 13 incautaciones de 
armas de fuego de todos los tipos, ya se hizo una operación donde se capturan 4 
integrantes delincuenciales de Pachelly. 
 
Los otros GDO que son grupos delincuenciales común organizados se les denomina 
así por fiscalía  a bandas o combos de las redes criminales, entre ellas tenemos 
Camacol, la Camila, la Maruchenga, el Mirador –los del 12 que esos ya lindan con el 12 
de Octubre, los Peludos prácticamente son los GDO. 
 
Dentro de la micro gerencia del homicidio vuelvo y repito llevamos 4 homicidios, uno es 
de intolerancia los otros tres son de ajuste de cuenta  que en estos momentos están en 
investigación, es de resaltar como lo ha dicho el señor Alcalde y la doctora Daniela la 
secretaria de Gobierno que solamente no se tienen antecedentes de un enero con una 
disminución del homicidio que solamente fueron 3, desde el 2003 nosotros tenemos 
estadísticas de ahí para abajo no se tiene referencia pero no se ha visto una cifra tan 
baja en los últimos 8 años. 
 
Vuelvo y repito eso ya está en investigación, todos los viernes se está haciendo una 
mesa de trabajo con fiscalía general de la nación  con el CTI con  policía judicial y con 
los cuadrantes. 
 
Con el fin de recuperar elementos materiales probatorios  para poder esclarecer los 
hechos, de eso se viene haciendo un trabajo desde el año pasado, pues que bien fue 
marcado dentro de una confrontación  que para nadie es un secreto que el año pasado 
fueron 134 homicidios, pero gracias a la estrategia después de junio a la fecha se ha 
venido a la reducción de los homicidios. 
 
Esta es la actividad operativa que se tiene, 2019 teníamos 190 a la fecha llevamos 
151en fragancia en orden judicial llevamos 16 órdenes de captura, armas de fuego sin 
permiso llevamos 11 antier fue una doce en total, y la incautación de estupefacientes 
de todas las modalidades yo creo que se ha hecho el trabajo, Bello ha sido enmarcado 
por el micro tráfico y ustedes saben los que son esas rentas criminales que han tenido 
estos delincuentes. 
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Se viene haciendo un trabajo grande con prevención más que todo acompañando la 
parte escolar, es que ellos desde ahí es donde empiezan a regalarle al estudiante  con 
el fin de que se vuelvan consumidores, para ellos tener clientes para poder extender y 
tener esa renta criminal. 
 
Entre los planes de intervención se ha hecho unos planes institucionales entre Alcaldía  
Gobernación, Ejercito, policía, Fiscalía General de la Nación  y yo creo que los 
resultados han sido positivos, con la nueva administración hemos tenido un 
acercamiento y un dialogo más profundo más detallado, el señor Alcalde la doctora 
Daniela y el doctor Luis están completamente comprometidos  con la parte de 
seguridad en Bello, ya sabemos que el primer pilar del Alcalde es la seguridad, y tiene 
unos proyectos como es  tener la secretaria de seguridad y el otro punto es crear el 
laboratorio del delito.  
 
Muchas gracias.  
 
Creo que con esos dos puntos vamos avanzar mucho para debilitar estas bandas 
delincuenciales, que endécadas han afectados esta jurisdicción. 
 
Dentro de las estrategias vuelvo y le digo tenemos 7 puestos fijos uno es el que está en 
el puente la selva, otra es el de diagonal la 61 que está al frente del puente  cementerio 
San Andrés el otro está en la calle 59 glorieta bellanita el otro está en la carrera 65 con 
calle 62 en puente el vergel, avenida 44 con diagonal 56 diagonal 55 con la avenida 46 
un punto en la Guayana, el ultimo es diagonal 57 con la avenida 48 en el puente el 
Cóngolo. 
 
Se ha establecido que esos puntos son muy importantes, donde prácticamente hemos 
bloqueado la circulación de estos delincuentes. 
 
Hemos denominado polígonos otros puntos que en el transcurrir de la semana  a través 
de unos análisis colocamos unas motorizadas en estos polígonos que son priorizados, 
tenemos el Mirador, el Ducado, Clínica del Norte, Bario Chino, Chiquinquirá, el 
Concejo, el Tapón, del Tapón venimos de realizar una investigación eso fue en el mes 
de noviembre,  diciembre donde se capturaron 18 personas entre ellos el cabecilla, que 
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es alias Bimbo,eso lo hizo la policía judicial de investigación básica de acá de zona 
norte.  
 
Tenemos 21 cuadrantes para toda la jurisdicción de Bello, son muy pocos porque la 
verdad es una jurisdicción bastante amplia, Bello oscila entre los 500 mil, 550 mil 
habitantes, más una población flotante, eso es una parte administrativa lo de los 
cuadrantes  porque también nos han dicho que necesitamos colocar más CAI, los CAI 
son difíciles, porque nosotros venimos en que hay muchas personas que se están 
yendo con la asignación de el retiro, a los 15 y 20 años, tenemos una reducción del 
talento humano muy grande no solamente acá en  Bello en la metropolitana si no a 
nivel nacional, pero que se están haciendo todos los esfuerzos, yo siempre he dicho 
que no necesito cantidad si no calidad, tengo un excelente grupo de trabajo, pues que 
en 6 meses que llevamos sé que la estadística no miente y vamos por buen camino, es 
un trabajo muy lento pero yo creo que vamos por buen camino y ahora con la nueva 
Administración vamos a lograr buenos objetivos. 
 
Hemos denominados segmentos viales prácticamente sobre el cuadrante  11 que 
empieza sobre la avenida 42 pasando por la diagonal 61 bajando por la avenida 47 
Bogotá, porque nos hemos concentrado en ese cuadrante, porque es uno de los 
cuadrantes más afectados por el homicidio el año pasado por qué prácticamente dicho 
por las bandas criminales es un punto para ellos crucial, para las rentas criminales, 
llamase extorción llamase en el pago de seguridad a la viviendas, ese es un punto 
clave pero el año pasado termínanos con 26 homicidios solamente en ese sector, que 
eso a nivel nacional es uno de os cuadrantes más delictivos  que se puede tener por 
estadística.  Estos 12 segmentos viales prácticamente están custodiando las 24 horas 
del día ese cuadrante con el fin de evitar el homicidio. 
 
Este año solamente llevamos uno, fue por sicariato, ahí ustedes pueden ver cuáles son 
las diagonales y cuales avenidas y le solicitamos a la Alcaldía por medio de movilidad  
para ellos transitar en contra vía, porque estos bandidos saben cuál es la contra vía y 
teníamos que dar la vuelta  para poder estar detrás de ellos, igualmente ahí nos está 
apoyando mucho las cámaras que tenemos en la estación que son monitoreadas por 
personal uniformado que actualmente tenemos 180 cámaras vigilando  toda la 
jurisdicción de Bello.  
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4 Polígonos priorizados aparte de eso 24 horas del día que está el parque del Burro 
como le dicen lo denominan, esta Niquia los Ángeles esta las cometas y está el tapón, 
eso es aparte de los segmentos viales. 
 
 
Estos son los 7 puestos fijos que tiene la Unipol y ejército, se me había olvidado en 
estos momentos nos está acompañando el ejército en esos puntos, está haciendo unos 
puestos de control conjunto, aparte que el ejército también está patrullandoen unos 
puntos críticos ya que ellos tienen armamento largo, eso se hace que se detengan un 
poco los criminales, al ver al ejército con el armamento largo. 
 
Tenemos tres puestos de control, que es en la diagonal 67 avenida 47 B abundancia, 
ahí tenemos una cámara también y por medio de la cámara se pudo observar y se 
pudo dar la captura de alias el oso, eso fue en diciembre, en la diagonal 56 con la 44 y 
en terranova, esos son los puestos de control que se tienen desde las 14 horas hasta 
las 12 de la noche. 
 
Las unidades judiciales que tenemos, ello  tienen unas matrices operacionales que 
tienen que ejecutar este año, donde se les da la misión directamente de atacar los 
grupos criminales ya cada uno sabe  a quién atacar, tenemos la sección de carabineros 
la unidad  judicial de investigación el Gaula y la seccional de inteligencia. 
 
Algunos resultados operativos de este año, como lo pueden evidenciar, aquí se ha 
atacado prácticamente la estructura delincuencial de pachelly. 
 
Bueno esos son algunos de los operativos que se llega, en si la estación de policía 
desde hace 6 meses fue totalmente renovada con el talento humano, desde ahí se 
viene haciendo un trabajo en la parte operativa, en la parte delictiva y en la parte de 
operación, acá  con el intendente Diego Quirama. 
 
De la mano con la Alcaldía con el señor Alcalde vamos a trabajar de la mano apenas 
estamos empezando, pero estamos viendo también que gracias  a estas estrategias se 
han reducido los homicidios y los otros delitos, en este caso a mí me interesan más los 
homicidios. 
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Estoy a su dispuesta disposición a es cucharlos, sé que todos ustedes  tienen muchas 
preguntas, aquí lo que hacemos es que vamos a construir  a planear para poder llevar 
y darle un mensaje a la ciudadanía que muchas instituciones tenemos mal concepto al 
frente de la ciudadanía, no solamente la policía si no muchas instituciones más, pero yo 
sé que con los resultados y el trabajo de todos nosotros podemos construir para que 
los Bellanitas puedan confiar  en la institucionalidad, cuentan con un personal  
comprometido, cuentan con la estación de policía cuentan con el comandante de la 
estación, totalmente comprometido con las circunstancias que aquejan la jurisdicción 
de Bello. 
 
Esta sería mi presentación señor Presidente. 
 
Estoy atentos a escucharlos para tomar atenta nota con base en eso ir trabajando de  
la mano con todos ustedes.  
 
Muchas gracias. 
 
TOMA LA PALABRA EL SEÑOR PRESIDENTE GABRIEL JAIME GIRALDO 
BUSTAMANTE  
 
Entonces bueno vamos abrir los micrófonos para las intervenciones de los honorables 
concejales. 
 
Con el uso de la palabra el honorable concejal GUSTAVO GOMEZ  SUAREZ. 
 
TIENE LA PALABRA EL HONORABLE CONCEJAL GUSTAVO ADOLFO GOMEZ 
SUAREZ  
 
Buenos días para todos los Concejales que hoy están acá con esta gran iniciativa de 
escuchar cuales son las estrategias que tiene hoy la policía para el municipio de Bello, 
al comandante Alejandro Giraldo por haber venido por haber asistido, por haberse 
hecho presente con todo su equipo, ciudadanos que hoy nos acompañan subsecretario 
de Gobierno. 
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Yo quisiera empezar Presidente con un anotación en el reglamento interno, que en 
estos puntos y en estas situaciones e invitaciones hiciéramos caso al artículo 36 donde 
nos indica cómo se debe empezar una citación, como debemos de iniciar, entonces 
ojala que aquí en adelante sigamos este reglamento que por algo fue expedido por este 
mismo concejo, para que le demos una mejor dinámica. 
 
Yo quisiera empezar con esta intervención diciendo y dejando en claro que en ningún 
momento se entienda una crítica a ninguna administración, ni a la que está empezando 
ni a ninguna de las que ya pasaron  por este municipio. 
 
Entiendo muy bien que todo el mundo lo dice, es que las administraciones no sirven en 
temas de policía que la administración no hace, no hace, y eso es un tema netamente 
de la policía, la policía es quien debe de brindar la seguridad de los habitantes de cada 
territorio, las administraciones el concejo dan recomendaciones y en los concejos de 
seguridad que hacen con el Alcalde se estudian muchas estrategias, ojala en este 
periodo si hagan caso de las recomendaciones que hace la comunidad y las 
recomendaciones que le hacen al Alcalde, muchas veces no somos escuchados con la 
disculpa es que no sabemos las estrategias policiales o militares, no sabemos pero si 
escuchamos lo que la comunidad nos dice, lo que pasa en cada una de las comunas 
de los barrios y del corregimiento de Bello, como muy bien lo decía el capitán un 
municipio como de 500 mil habitantes, tengo la plena seguridad que estamos por 
encima de los 600 mil habitantes, y estamos en un déficit con el pie de fuerza, donde 
se viene solicitando por más de 8 años el aumento de pie de fuerza. 
 
Entonces yo si quería empezar con una de las primeras preguntas es eso, porque la 
policía los altos mandos la policía en general el ministerio de defensa porque no han 
hecho caso a esos llamados que le han hecho las administraciones municipales en 
especial la de Bello, aquí estuvo el presidente aquí estuvo el ministro acá estuvo el 
gobernador y la violencia siguió, y no aumentaron el pie de fuerza, vinieron unos 
equipos especiales 8 – 125 -20 días y se fueron y la violencia siguió, después de esos 
6 – 7 meses a mí me deja claro que aquí  la seguridad no la controla la policía ni el 
ejército, aquí cuando eso lo quieren joder lo joden. 
 
Y la segunda pregunta es esa hay una incomodad de muchos habitantes de la 
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comunidad en especial de la comuna 5 – 6 -7 –que se viene diciendo que el conflicto 
entre las bandas se volverá a presentarse, entonces yo si quiero hacerle las preguntas 
bajo la inteligencia no se está bajo de reserva o no  de que tan cierto es eso, se puede 
volver a presentar lo que se vivió en el último periodo del 2019 o como está la situación 
porque dentro de la comunidad se viene rumorando ese comentario pasillos de calle de 
tiendas donde dicen que ya se vienen las disputas y hoy en día están malucos con eso 
y el comercio también, esa es una de las preguntas ojala no volver a ocultar como se 
quiso ocultar por parte de la policía, el semestre pasado,  donde se quiso decir que no 
estaba pasando nada que simplemente son unos ajustes unos ajustes subimos a 100 
muertos, entonces esa es una de ellas. 
 
La siguiente es lo de pie de fuerza durante más de 8 años no se ha incrementado el pie 
de fuerza en el municipio de Bello, que podemos hacer como concejales para ayudarle 
a la policía de que nos escuche que la policía nacional nos escuche que el ministerio 
nacional nos escuche y podamos así tener ese aumento que tanto lo necesitamos. 
 
Eso se lo pido no solo en el nombre mío como concejal sino también de la comunidad 
como lo vienen pidiendo en las intervenciones en las plazas de vicio del municipio de 
Bello, que no son poquitas podría decirse que cada barrio tiene 2 -3 plazas más, no 
porque consuman sino porque es totalmente evidente como lo dice Juan me lo 
comentan en las redes sociales, me lo hacen saber, ayer nada más hice un sondeo en 
mis redes sociales y eso llegaron todas las denuncias en un momentico, entonces 
todos estos informes que ustedes tienen es un buen balance pero la comunidad no lo 
sabe, la comunidad  hoy no se siente no se sabe lo que ustedes están haciendo, hoy la 
comunidad hace un llamado a la policía en especial al CAI de valadares y nunca 
contestan, nunca responde, llegan después de los 40 minutos, entonces poner más 
cuidado con las redes sociales si las tienen es para que las contesten, o sino no las 
hagan, uno prohíbe lo que está en capacidad de hacer, entonces si tienen unas líneas 
sociales unas redes de atención de que le presten atención a esto a la comunidad que 
es por este medio donde la comunidad pueda hacer las denuncias y todo lo pertinente.  
 
Hablando de las plazas de vicios pues yo si quería detenerme en algunas, Nolver me 
ayuda por favor que me desconcentro. 
 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

Acta N° 037 del 11 de febrero   de 2020 17 de 84 
 

 

Yo si quisiera empezar por la plaza de vicio el tapón, nada más está a una cuadra 
donde ustedes viven, prácticamente con viven con ustedes uno voltea allí a la derecha 
para el tapón y lo esperan todos los manes ahí, hay más seguridad que en la misma 
entrada del comando, entonces la comunidad está cansada con esto, eso ya se nos va 
a  convertir en la calle del cartucho lastimosamente, así se está viendo hoy así lo está 
viendo la comunidad, venden vicio a los jóvenes a los niños a los adultos por favor 
intervenir, eso es latente intervenís esa plaza del tapón que tanto daño le hace a esta 
comunidad. 
 
La de puerto Bello ubicada en la cancha donde los jóvenes y los niños hacen ejercicio, 
están ahí día a día hay las esconden  en los árboles en el piso, intervenir allí no es solo 
ir pasar saludar a los mismos que las venden, no, es entrar con los animales con los 
caninos y detectar donde las están escondiendo. 
 
Ahora escuchaba al comandante lo de las PDA yo entiendo que ellos deben de utilizar 
esta PDA  cuando le piden la cedula al ciudadano es que la comunidad hace la queja 
precisa, estando solos los dos policías con la moto y los dos pegados del teléfono, yo 
no creo que uno se esté revisando el antecedente del otro, yo pienso que ahí ya están 
chateando mientras pasan los bandidos en su moto, yo no sé hoy en día como está el 
tema del parrillero en Bello, está prohibida en este momento hombre es una medida 
administrativa pero que la debe hacer cumplir la policía, el transito no está para cumplir 
esta medida, el transito solo impone la regulación, la policía es la que debe estar 
acompañando estos procedimientos. 
 
Entonces obliga Alcalde a que hagan esta medida ustedes también comprométanse 
hacerla velar porque de nada sirve  hacer prohibiciones que no podemos cumplir, 
quedamos mal ante la comunidad.  
 
Entonces de tenerlo en cuenta, así como tal la del barrio de vicio del barrio central la de 
la meseta en el municipio de Bello no se nos puede volver un paisaje cotidiano de que 
allí vendan vicio de que allí usan a las mujeres abusen de ellas, vendan licor vendan 
shoc en la vía publica en los andenes, intervenir la meseta urgentemente, pasa la 
patrulla de la policía y no hace nada, los dejan se está volviendo como una zona de 
tolerancia en el municipio de Bello, así vamos a fumar marihuana a la meseta que haya 
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nos pasa nada, haya antes nos cuidan, no yo paso para potrerito yo no voy por haya. 
 
Como está también la arboleda en las cabañas, el parque de los mangos, parque de 
las cometas  en Niquía, el Mesa, Pachelly, Playa Rica, sector de Torres hay mucha 
falta de control allí en estas situaciones en la Madera – la Florida. 
 
El Alcalde propone extinción de dominio para las edificaciones donde se expendan las 
drogas, lastimosamente aquí la mayoría de las plazas de vicio son  en los parque, en 
las esquinas, en los barrios, entonces eso es una muy buena medida si  van hacer los 
operativos pertinentes y van a dar a donde estén, es más hay hasta plaza de vicio que 
solo venden desde las  08 AM a 10 AM y ya la gente sabe, y vuelven y abren de 2 a 6 
de la tarde, entonces ahí que van a distinguir, entonces también no solo tener esa 
acción de edificaciones sino también como se van a intervenir en este punto.  
 
En el municipio de Bello en mis 31 años que llevo pues no creo que aquí se fabriquen 
la mayoría de sustancias Sico activas que se venden, todas deben de venir del bajo 
cauca todas deben de venir del oriente del corredor de San Pedro, San Félix  todos 
estos municipios aledaños. 
 
Es muy sencillo ustedes no tienen un cuerpo de inteligencia investigar en que camiones 
entran, hacerle una buena intervención a esto, porque esto no lo producimos en las 
terrazas de Bello, esto lo entran ala municipio de Bello, entonces muy bien todas estas 
incautaciones que viene haciendo pero tenemos que coger todos esos cargamentos 
que entran al municipio, entonces los invito a que tengan mayor control en las entradas 
del municipio de Bello. Evitando que estas sustancias sigan entrando a nuestro 
municipio. 
 
En cuanto al extorción de viviendas, el comercio y el sector constructor, yo le quiero 
hacer una pregunta que efectividad tiene la línea 165 la del Gaula la anti extorción, 
porque en datos y estadísticas de años pasados se vinieron presentando muchas 
denuncias de la comunidad, donde como les dije al principio nunca fueron atendidas, 
es por esto que esta institución como usted muy bien lo decía no solo esta las demás 
instituciones político administrativos estamos perdiendo credibilidad. 
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Tenemos que estar en la lucha de cambiar  esa percepción en la ciudadanía y con esa 
falta de atención no la vamos a cambiar, le solicito que seamos más atentos y 
tengamos más reserva  en este tipo de denuncias de extorción de secuestro de 
extorción a las viviendas al comercio al sector constructor, generar confianza es lo que 
necesitamos en el municipio de Bello y con los habitantes. 
 
Ustedes en la exposición ya tienen identificados todos estos puntos de calor todos esos 
puntos rojos del municipio de Bello, dentro de mis pocos conocimientos policiales yo 
pienso que nada sirve tener 2 – 3 policías en la 56 parados día y noche se vuelve 
paisajismo se vuelven amigos de los tiendas se vuelven amigos de los vecinos, el que 
vende vicio lo vende desde el agua debajo las piedras y se las ingenia para pasarse la 
plaza para otro lado, no les estoy diciendo que las quiten sino que no se vuelva como 
cotidiano que no se vuelva como no, no pasemos por haya que acá está el retén, ya la 
gente lo sabe seamos más creativos, más sorpresivos en ese asunto, no dejemos los 
policías haya , ya hasta los vecinos les hacen el almuerzo, entonces seamos más 
ingeniosos en contra de estos grupos delincuenciales que le llevan la delantera a la 
policía desafortunadamente.   
 
Empezando por esto focos de calor que muy ustedes lo decían en el Tapón, la Florida, 
en las Cabañas, en la comuna 2 – 3 donde ustedes venían diciendo todos estos hurtos 
que se presentan en estas comunas, si lo tienen identificado por que generan una 
mejor estrategia para prevenir esto, a si haya es donde más roban, no yo vivo en una 
de estas dos comunas y nunca  veo ningún estrategia ni de convivencia y comunitaria 
ni policial para combatir lo que ustedes muy bien hoy conocen. 
 
Otra de las preguntas es porque se debe acudir al ejército para custodiar las zonas 
urbanas, les digo yo a ustedes no les da vergüenza no les da pena  a la policía que el 
Alcalde tenga que acudir  a ellos cuando debían conocer y proteger el  territorio son los 
policías. 
 
Abundan las denuncias sobre el CAI de  Valadares, porque tantas inconsistencias, se 
hacen procesos disciplinarios a los policías o no, cuantos hay y de que hay. 
 
Le solicitan la comunidad más intervención en los colegios, ya que estimulan las 
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primeras dosis en estos espacios, no solo con la policía de infancia y adolescencia si 
no también con los caninos antidrogas. 
 
En todo el territorio bellanita vemos que cotidianamente se viola el código de policía en 
muchos aspectos, ambientales de conducta ciudadana, como está la estrategia de 
estos comparendos ambientales, como lo vienen haciendo, tengo conocimiento que 
muchos de los procesos cuando llegan a las permanencias a las inspecciones muchas 
veces se caen por mal procedimiento de la misma policía, 
 
TOMA LA PALABRA EL SEÑOR PRESIDENTE GABRIEL JAIME GIRALDO 
BUSTAMANTE  
 
Honorable le quedan 2 minutos. 
 
TIENE LA PALABRA EL HONORABLE CONCEJAL GUSTAVO ADOLFO GOMEZ 
SUAREZ  
 
Gracias Presidente ya voy a acabar.  
 
Ponerle más atención  al código de policía, tengo conocimiento que se han muchas 
capacitaciones en él, escasamente  ahí por el puente que va al comando de la policía 
hay un botadero de escombros continuos ya tiene invadida toda la quebrada la García, 
me imagino que son de sectores aledaños donde van y hacen el deposito allí, se les 
pide que intervengan ese tipo de cosas con el código de policía. 
 
En el sondeo que hice ayer quiero compartir algunas de las preguntas que la 
comunidad lesa manda a decir. 
 
Una de ellas es: 
 
Que debemos hacer cuando en las entradas o en los alrededores de las instituciones 
en donde se presentan las ventas de estupefacientes e incluso los alumnos son los que 
promueven estas ventas, en muchas ocasiones es preferible callar porque los policías 
venden a los que denuncian. 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

Acta N° 037 del 11 de febrero   de 2020 21 de 84 
 

 

La siguiente es porque no actúan cuando se está violando el código de policía en los 
establecimientos públicos  con alto volumen y parlantes afuera de los establecimientos. 
 
Porque les tiene tanto miedo a los combos ¿ellos son la autoridad? 
 
En Bello deben hacerse campañas todo el año para socializar código de policía, 
recuperar espacio público invadido por todas las partes y que son rentas ilegales, la 
Policía debe ser aliada para recuperar y promover civismo en la comunidad Bellanita.   
 
 
Estas y muchas más son las inquietudes que tenemos los bellanitas. 
 
Gustavo Gómez como concejal del municipio de Bello donde hoy estoy acá no para 
atacar sino para construir, de este servidor pueden tocar la puerta y si podemos 
generar campaña si les puedo mover o ayudar con la comunidad que es el contacto 
que nosotros tenemos día a día con migo cuentan nos sentamos dialogamos y 
podemos así construir de Bello donde la gente sienta la presencia de la policía del 
ejercito de todos nosotros. 
 
Muchas gracias a cada uno de ustedes.  
 
TOMA LA PALABRA EL SEÑOR PRESIDENTE GABRIEL JAIME GIRALDO 
BUSTAMANTE  
 
A usted honorable Concejal.  
 
Quiero dejar claro que el tema de la citación, es un tema muy diferente a una invitación 
cuando el Concejal hace una proposición para citar y es aprobada él es que empieza, 
en el orden del día con la pablara para los invitados, de resto no lo puede hacer, para 
que no quede en el aire honorable concejal, que la mesa directiva o el presidente no le 
dio la palabra por que no quiso, no fue el primero que hace la intervención porque se 
hizo una invitación mas no una citación. 
 
Lo dice el reglamento interno porque esto tiene un cronograma donde hay que hacer un 
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formulario  para poder seguir los pasos, entonces en la invitación se hace cómo va el 
orden del día. 
 
Con el uso de la palabra el honorable Concejal Felipe Restrepo. 
 
TIENE LA PALABRA EL HONORABLE CONCEJAL JUAN FELIPE RETREPO 
TAMAYO 
 
Gracias Presidente saludando a todos los asistentes hoy al Concejo del municipio de 
Bello un saludo y un abrazo a la policía nacional. 
 
Mi intervención va pues los problemas de inseguridad que tenemos en el territorio 
tienen un origen, y como tal para uno solucionar problemáticas uno siempre debe irse 
al origen. 
 
Y comienzo por hablar de la doble moral, la doble moral en el territorio los policías y los 
políticos gozamos de la misma fama, gozamos de corruptos y cuando hablo de la doble 
moral hablo de un estado fallido que le ha brindado la capacidad a los actores 
delincuenciales para el crecimiento y el potencial que hoy en día tienen y después 
salen con planes de acción fallidos también porque así lo ordena, de esa doble moral 
en la que yo estoy hablando en este momento. 
 
El municipio de Bello tiene una situación difícil, y no es una situación generad desde el 
año pasado, todo el mundo piensa el año pasado tuvimos más de 100 muertos, 
tenemos un problema más de hace 30 años, donde administraciones municipales han 
conectado con actores delincuenciales y han permitido el poder de estos mismos en el 
territorio, fruto de eso la situación que tenemos hoy, hoy el territorio está repartido, los 
actores delincuenciales son los que gobiernan sobre él, esa es la primera verdad que 
hay que decir. Y hay que decir que con recursos de nosotros los Bellanitas se han 
fortalecido esas mismas estructuras delincuenciales. 
 
Lo otro que hay que decir es la capacidad que pueda tener el estado, no siempre he 
dicho la labor de la policía tiene que ser una labor netamente de convivencia, no de 
apagar incendios, como les digo esa doble moral es la que nos ha fallado siempre, y no 
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voy a salir en defensa y en ataque hacia el trabajo que vienen haciendo y pero yo 
pienso que aquí en el territorio se deben dar unas formas y se deben dar unas 
herramientas para la construcción que llamamos seguridad. 
 
La seguridad no se gana militarizando la zona, incluso yo les pregunto a ustedes, 
ustedes donde ven militares se sienten más seguros o se sienten más inseguros, eso 
es lo que nos tenemos que preguntar, ahora bien nosotros la media mundial habla de 
que se debe tener en el territorio un policía por cada mil habitantes, hoy el municipio de 
Bello creo no tengo la cifra exacta pero creo que oscilamos en 270 efectivos 
aproximadamente, 239 efectivos, y estamos hablando que el DANE habla de 533 mil 
habitantes pero sabemos que tenemos en el territorio y ya oscilamos y sobrepasamos 
los 800 mil habitantes, entonces lo primero es que le queda muy difícil a la policía 
ejercer control sobre el territorio, porque el control sobre el territorio hoy esta 
manipulado por otros actores como decía ahorita se les dio el poder y se les dieron las 
herramientas para que ellos hoy estén haciendo lo que están haciendo. 
 
Las economías ilegales que ellos manejan, hoy manejan absolutamente todo, la 
extorción el micro trafico las arepas el gas los huevos absolutamente todo y un estado 
que se queda callado, y no estoy criticando al Alcalde al presidente estoy criticando al 
estado. 
 
Tuve la oportunidad de estar hablando con el comandante de la policía anteriormente el 
año pasado, hablaban de que tenían 70 moto cicletas pero 40 de ellas en mal estado 
no funcionan no hay herramientas no existen las herramientas, ahora el comandante 
nos hablaba de que tiene un excelente equipo de trabajo, pero no tiene las 
herramientas pero yo creo que también tiene  un municipio que ya se creció y que debe 
tener más capacidad o sea que la fuerza pública debe de tener mucha más capacidad 
para llegar al territorio. 
 
Hoy quien resuelve los problemas en las comunas no son los policías son los actores 
delincuenciales no nos digamos mentiras, porque es más fácil una solución entre 
conflictos de vecinos  llamar al pillo del barrio porque se lo soluciona en 2 segundos, 
pero nosotros como estado funcionamos de manera retardada y no llegamos, ni si 
quiera porque no tenemos las herramientas, entonces este espacio del concejo  es 
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precisamente para que pensemos en esa vía, hay que bridarle las herramientas a la 
policía. 
 
A mí sí me deja muy preocupado que hoy estemos militarizando el territorio a mí me 
preocupa eso, yo no me siento seguro, entre otras cosas esa no es la labor del ejército 
nacional, la labor del ejército nacional está en proteger la parte rural del territorio no la 
centralidad ni lo urbano. 
 
Porque le negamos tanto  a la policía  para que ejerza sus funciones, el control en el 
territorio yo pienso que este espacio  en el concejo es precisamente para eso. 
 
Ahorita hablábamos de unos porcentajes de los hurtos de los homicidios, pero yo 
pienso que eso es un resultado que no viene acompañado de un plan de acción, y mi 
sugerencia respetuosa ojala es volver a invitar a la policía muy pronto para que ellos 
nos puedan generar un plan de acción y la administración municipal les brinde las 
herramientas, las herramientas es que tengan la capacidad. 
 
Hacia eso es que yo quiero ir a esa reflexión que estamos haciendo el día de hoy. 
 
Otra cosa hora les hablaba de cómo vamos a combatir a los actores delincuenciales, el 
año pasado tuvimos más de 100 muertos y como le digo es un problema que no se ha 
solucionado, que ellos estén ahorita haciendo pactos o estén haciendo pactos y 
dependa de un hilo la seguridad en el municipio de Bello. 
 
Nosotros como bellanitas no nos merecemos eso, que dependamos de dos combos 
porque están peleando por territorio, nosotros tengamos que afectar todo nuestra 
economía nuestra seguridad absolutamente todo, no tiene razón de ser, por eso así de 
la mano dura que nos han hablado toda la vida, el tema de la seguridad democrática no 
tiene que ser esa doble moral, la mano dura tiene que ser llegando al punto de la raíz 
del problema, ese punto de la raíz del problema es que hay que atacar, hoy a una 
cuadra de la administración municipal extorsionan a los comerciantes hoy a una cuadra 
de la administración municipal tenemos economías ilegales como transporte informal, 
todos los días pueden salir de aquí y ahí los van a encontrar  que estamos haciendo 
nosotros para respectar el territorio, que estamos haciendo nosotros para responderle a 
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la ciudadanía con el llamado que no están haciendo, a hay que denunciar, quien 
denuncia, quien tiene la gallardía de denunciar cuando no tiene confianza, ni 
institucional ni confianza en la policía, hacia ese punto es que debemos llegar. 
 
Esta intervención la hago es para que nos pongamos en la vía, si vamos a solucionar 
los problemas los tenemos que solucionar de raíz, de lo contrario vamos a aprender a 
convivir con ellos, yo a una cuadra de mi casa tengo una plaza de vicio pues yo no la 
tengo está ahí, que valga la redundancia, valga la aclaración.  
 
Yo tengo una plaza de vicio a una cuadra de mi casa, y ya hemos denunciado y la 
plaza sigue ahí, el tapón sigue ahí, la meseta sigue ahí ya las tenemos identificadas, 
porque no podemos hacer nada, o nosotros estamos gobernando o no están 
gobernando a nosotros, esa es la pregunta que nos tenemos que hacer aquí. 
 
Entonces para terminar brindémosle las herramientas al aparato del estado para que 
funcione, démosle las garantías  a la policía que pueda operar, dentro del territorio. 
Lo segundo ya no puede haber más con instabilidad  con la administración municipal, 
con los actores delincuenciales, no es que yo tengo un amigo allí o allí yo no puedo 
atacar, eso se tiene que acabar. 
 
Aquí la gente nos está esperando hace mucho rato, es que miren todos venimos  de 
pasar por una campaña en la calle nos decían es que no aguantamos más, el tema de 
la seguridad en Bello es fundamental y el tema de seguridad no lo va a solucionar la 
policía, que quede claro también. 
 
Ellos como les digo tienen que hacer una labor de con vivencia, el tema de seguridad lo 
vamos a solucionar nosotros con las decisiones que aquí tomemos, el tema de la 
seguridad lo solucionamos con las decisiones que tome la Administración Municipal 
referente a estos temas, es decir ahorita si vamos a ir a la fuente del problema, vamos 
de frente. 
 
Por aquí decía nuestro compañero Carlos Mosquera siempre saco esas palabras 
avante al que le de miedo que renuncie, si el Alcalde los secretarios de despachoy 
nosotros como concejales nos va adar miedoenfrentar y recuperar la institucionalidad 
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pues entonces ahí está la puerta como les digo, pero las cosas se tiene que hacer y 
llamarse por su nombre. 
 
Nosotros no podemos estar dependiendo que un combo o el otro se esté peleando un 
territorio y nosotros ahí en la mitad del fuego, yo creo que ya no aguantamos más. 
 
Llamar la atención y sé que ustedes ahorita en buena fe hacen el llamado al ejército 
nacional, pero yo no me siento seguro con la militarización de las comunas porque ya 
hemos tenido muchas situaciones donde nos han matado al pueblo y yo no quisiera 
que en Bello pasar ese tipo de cosas. 
 
Tengamos atenta nota a eso porque de verdad no nos sentimos seguros y al llamado a 
la policía le puedo decir en hora buena que nos traigan un plan de acción y nosotros 
desde este concejo les vamos a brindar las herramientas y lo vamos a solicitar a la 
administración municipal para que puedan operar bien dentro del territorio.  
 
Es eso señor Presidente muchas gracias.    
 
TOMA LA PALABRA EL SEÑOR PRESIDENTE GABRIEL JAIME GIRALDO 
BUSTAMANTE  
 
Con el uso de la palabra el honorable Concejal Daniel Quintero.  
 
TIENE LA PALABRA EL HONORABLE CONCEJAL DANIEL QUINTERO ESPITIA 
 
Muchas gracias señor Presidente, un saludo muy especial para mis compañeros para 
el comandante Alejandro  Giraldo y los demás integrantes del cuerpo de la policía que 
lo acompañan.  
 
Mi intervención si bien va encaminada digamos yo tengo un mismo pensar en torno 
algunas palabras de mi compañero Felipe y es que el papal que debe jugar la policía 
en las comunidades no debe ser netamente represivo, la policía también tiene que 
tener un papel social importante articulado con las juntas de la acción comunal y con 
liderazgos con las demás personas que viene generando esos espacios  para que la 
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ciudadanía digamos tenga otro referente de cuidad. 
 
Pero aun así yo difiero en algo y es vea hombre yo me crie en un barrio álgido, y yo 
tengo amigos que tristemente se perdieron en ese mundo, y yo desde la experiencia 
tengo un aporte que hacer y es el siguiente, al bandido hay que arrinconarlo yo eso no 
lo discuto y por eso me he ganado debates fuertes con personas que me quieren 
contradecir en lo que pienso, pero es desde la experiencia al bandido hay que 
arrinconarlo, pero la policía no se pueda quedar en ese ejercicio de arrinconar al 
bandido y debe hacer trabajo con las comunidades, un trabajo social, dicho esto yo 
quiero resaltar el papel que juega la policía dentro de cada comunidad aquí en el 
territorio Bellanita y no es salir en defensa, y no es salir en defensa si bien estoy muy 
de acuerdo con todo lo que dijo mi compañero Gustavo y con lo que dice mi compañero 
Felipe, aquí la dificulta grande es cual que no hay personal no hay efectivos, son 
cuadrantes extensos gigantescos. 
 
Yo desde el ejercicio como líder me toco buscar cercanía  con el cuadrante comuna 7 
cero que es el 20 cierto, por temas de seguridad y de primera mano he tenido 
acercamiento con otros cuadrantes y otros efectivos y con ellos he entablado dialogo y 
en realidad es que lamentable digamos su situación o como desarrollan su ejercicio 
como policía es que no tienen las herramientas, miren en línea con lo que hablan mis 
compañeros yo no me voy a detener en llamados de atención puntuales pero si quiero 
recalcar y es  que  voz de muchos policía amigos tengo aquí varias cosas que yo si 
quiero resaltar. 
 
Por ejemplo la primera el estado de las moto cicletas, empezando por que son pocas  
como lo dijo mi compañero Felipe la gran mayoría están malas, y para sumarle a esto 
me dicen que muchas ya están sin SOAT y sin tecno mecánica, y que a muchos de su 
efectivos de su bolsillo le toca cubrir ese gasto, cubrir ese gasto para poder salir a 
hacer su ejercicio, porque si o si él tiene que salir a cubrir su zona, eso por un lado por 
otro lado esos cuadrantes son demasiado extensos yo quiero que ahorita me 
respondan una pregunta y es por cada cuadrante cuantos policías hay, y esto lo hago 
no más para llamar la atención de el gran déficit de cuerpo policivo que tenemos en el 
municipio, es que creo que si no me equivoco son 4 policías para  cubrir un cuadrante 
como el 20 que tiene  14 -15  barrios, y a mí me ha tocado estar en el negocio de mi 
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papá que muchos a veces llegan haya a saludarme y los llaman y que tienen que subir 
a la vía la china, entonces uno dice ahí fue madre esta gente como trabaja, tuve 
conocimiento que el año pasado inclusive pensaron en mermar los cuadrantes ese es 
un chiste, entonces si es llamar la atención cual es el estado de la policía en Bello y 
como están brindando o como están ejerciendo su labor, y vuelvo y les repito no los 
estoy defendiendo, pero es que si hay gente buena dentro ese cuerpo, hay gente muy 
buena y hay gente haciendo la labor, y hay gente dando resultados y por ejemplo yo si 
quiero aquí denunciar algo, es muy casual que el año pasado en plena guerra que 
tuvimos en el municipio los efectivos que más resultados estaban dando los 
trasladaron, esa es una casualidad gigantesca, entonces yo si quiero hacer ese 
llamado de atención no sé cómo vamos a solucionar el tema de brindarles las garantías 
a la policía y que ustedes como policías les brinden la garantía a la ciudadanía  en un 
acompañamiento social en un acompañamiento inclusive y aquí lo tengo anotado 
muchos de los ciudadanos están cansados y quieren denunciar, pero no conocen las 
rutas, no saben a dónde llamar no saben a dónde acercarse están asustado 
exactamente. 
 
Pero vea hay una frase que yo si quiero dejar aquí a los Bellanitas nos han quitado 
tanto que ya nos quitaron hasta el miedo, hay gente queriendo denunciar, y yo lo se 
hay gente queriendo denunciar  mamados de que se les coman las zonas verdes 
cansados quesi van a  hacer un jardín les van a llegar a decir que tienen que pagar 2 
millones, pero no conocen las rutas, yo aplaudo creo que el año pasado en noviembre 
un ejercicio que si hicieron los efectivos de los cuadrantes de visitar casa por casa 
entregando unos imanes con los teléfonos y los temas a donde se podían comunicar y 
eso, yo aplaudo esas iniciativas pero lo que no puedo aplaudo  que pongan los 
efectivos que son bien pocos que tienen que cubrir casi 14 barrios en un turno hacer 
esa labor. 
 
No hay que buscar articulación con la policía comunitaria, no si aquí hay esa figura, 
porque eso en barranquilla dio muy buenos resultados, en barranquilla fue yo conozco 
esto de primera mano por un compañero  que fue policía y el resultado fue 
impresionante, porque aquí también hay que dejar algo claro  es que el tema de la 
cultura Bellanita está legitimando constantemente el delincuente, constantemente usted 
lo puede ver a uno le toca que la vecina tiene un problema y lo buscan a uno, venga 
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Daniel usted no tiene el teléfono de los muchachos de uno del barrio, a uno le da es 
risa usted cómo va a legitimar más al delincuente lo que estamos buscando es 
mermarlos. 
 
Entonces yo si quiero recalcar y dejar claro que es una posición muy personal que le 
cuerpo policivo es indispensable y que al delincuente hay que arrinconarlo, es que le 
delincuente no entiende, al delincuente hay que arrinconarlo pero no nos podemos 
quedar solamente en esa labor, ustedes tiene que hacer un trabajo articulado con 
comunidades para generar esa cultura ciudadana frente al tema de la institucionalidad 
y recuperar esa confianza. 
 
También hablar de las rutas como les dije de denuncia, mostrarle los caminos inclusive 
dar  teléfonos si se puede yo se hay líneas que se puede denunciar de una manera 
anónima, todo eso no podemos dejarlo en el conocimiento de una página o en el 
conocimiento  de los efectivos y la ciudadanía que, la ciudadanía hay que articularla 
pero si quiero pedirles que nuestras anomalías van hacer tenidas en cuenta por favor 
no pongan a los efectivos hacer eso porque son pocos y eso es una sobrecarga laboral 
impresionante. 
 
Yo quería aquí inclusive arriesgarme, pero es que para eso nos eligieron, y es yo 
estaba viendo muy atentamente la presentación y específicamente en el tema de 
extorción yo quiero hacer un llamado y esos casos están muy pocos miren no me voy  
atrever a decir el barrio puntual hay que tener especial cuidado en la comuna 7 porque 
están extorsionando a la gente y están llegando a las casas a decir venga esa esa casa 
es mía, y se va eso es delicado y a la gente le da susto, y obviamente tienen toda la 
razón de asustarse porque si es que le llegan a usted 2 tipos armados a su casa 
váyanse que esa cas es mía por que el anterior dueño tiene una deuda con migo  como 
quedo yo después de haber pagado una casa de 40 – 50 -60 millones, asustadísimo y 
no sé qué ruta articular, y yo estoy contando esto por un caso, y la persona esta 
asustadísima no sabe por dónde salirse, yo si quiero que le preste total atención a esto, 
a un entendiendo las dificultades tan grandes que tienen, porque de primera mano las 
conozco. 
 
Entonces la invitación y para terminar mi intervención es hombre en consonancia con lo 
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que decía mi compañero Tavo, porque no se ha tenido en cuenta esa solicitud  de 
incrementar el cuerpo de policía que están necesario, es una necesidad  muy latente, 
es imposible que 4 efectivos de policía en 2 motos en medio andar estén cubriendo 14 
barrios, es imposible y en ese mismo orden  por eso dije si bien todas las 
reclamaciones son válidas uno a veces hasta los alcanza a entender, uno se pone en 
los zapatos de estos pobres policías y uno dice no es que antes trabajan es con las 
uñas, y están tratando de cubrir aquí – haya al lado constantemente y no tienen las 
herramientas. 
 
Es hacer un llamado especial  a que con los medios que se pueda  ustedes señores 
comandantes intendentes, nosotros desde este Concejo inclusive con la Administración 
mirar como elevamos es queja que esa queja escomo lo dice Tavo es de 8 años, pero 
es que le momento coyuntural que está viviendo el municipio requiere inmediatamente 
más atención del cuerpo de la policía.  
 
Y vuelvo y reitero no solo represivo sino social, articular esto, pero no solo de la 
administración por eso hay un ejemplo claro y no sé si ustedes lo conocen con la 
policía comunitaria de barranquilla, yo lo conozco de primera mano y tengo inclusive 
datos – información cuales eran los problemas que articulaban, cuando quieran yo 
quedo a disposición eso es un programa que es netamente de ustedes, pero lo 
conozco muy bien y los resultados que genero fueron 100% efectivos. 
 
Entonces esa era mi intervención yo si quiero recalcar la labor que hacen con las uñas 
pero por favor no dejen a los efectivos solos en la calle porque no es digamos como 
avalarles que muchos tomen decisiones equivocadas pero es desde ahí los están 
empujando, si usted no tiene las garantías para ejercer su labor tristemente en algún 
momento va a tener que subsanar eso, tristemente y así no debería ser. 
 
Entonces esa es mi intervención presidente muchísimas gracias y ojala tengan en 
cuenta todas las inquietudes que aquí mis compañeros  estamos dejando.  
 
Muchas gracias. 
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TOMA LA PALABRA EL PRESIDENTE (E) NICOLAS ALZATE MAYA  
 
Con gusto honorable concejal DANIEL QUINTERO.  
 
Tiene el uso de la palabra el honorable concejal RAFAEL CARDENAS. 
 
No sin antes darle un minutico al señor presidente que tiene algo importante.  
 
TOMA LA PALABRA EL SEÑOR PRESIDENTE GABRIEL JAIME GIRALDO 
BUSTAMANTE  
 
No es para pedirles disculpas que me debo de retirar nos llamaron a una reunión, 
entonces queda el vicepresidente el honorable concejal NICOLAS ALZATE dirigiendo 
la plenaria y decirles también a los concejales mi disculpas que me debo de retirar. 
 
Muchas gracias.  
 
TOMA LA PALABRA EL PRESIDENTE (E) NICOLAS ALZATE MAYA     
 
Bien pueda honorable Concejal, Presidente de la corporación. 
 
Con el uso de la palabra el honorable Concejal Rafael Cárdenas.  
 
Bien pueda honorable Concejal. 
 
TIENE LA PALABRA EL HONORABLE CONCEJAL RAFAEL CARDENAS JIMENEZ 
 
Gracias señor Presidente un saludo  a usted a los invitados a mis compañeros 
Concejales al capitán Alejandro y a sus compañeros de la policía nacional a la 
comunidad que hoy nos acompaña.  
 
Quiero felicitar a Juanta  mi compañero que hoy esta de cumpleaños, quiero 
felicitaciones Juanta es su cumpleaños una fecha muy importante en la vida de todos 
Juan.   
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Miren yo quiero 2 cosas 2 reflexiones, lo primero quiero empezar por agradecerle a la 
policía nacional yo pertenezco a ese sector de la sociedad colombiana que considera 
que los  policías  y soldados de Colombia son héroes, contra la criminalización de la 
fuerza pública en los últimos tiempos que los han criminalizado. 
 
Yo creo que en la fuerza pública y en la policía y en el ejército hay bandidos, hay 
delincuentes que se han excedido que  han  abusado de los derechos humanos, como 
creo que en la política hay bandidos muchos que han robado, que han desfalcado al 
estado, como en la actividad sacerdotal que hay pederastas – violadores y abusadores 
de niños, pero creo que las instituciones están por encima de eso y esos casos 
aislados siempre, pueden que sean muchos pero siempre serán la excepción, siempre 
serán la excepción, yo creo que la fuerza pública es una de las instituciones más 
importantes en una sociedad, y más queridas y yo pertenezco a ese sector de la 
sociedad que considera que los policías y soldados de la patria son héroes, y yo por 
eso les agradezco primero que todo, porque exponen su vida día a día, porque son los 
que salen a ponerle el pecho a la brisa, a enfrentar a todos esos criminales y bandidos 
que están en las calles amenazando a la sociedad, y son ustedes y no nosotros, a mí 
me da miedo, yo no me meto a un operativo de una plaza de vicio o capturar un 
delincuente jefe de una banda , yo no me metería me moriría de miedo, y ustedes lo 
hacen  y creo que merecen solo por  eso todo el reconocimiento están arriesgando su 
vida para defender honra y viene y la vida de los colombianos y eso es muy importante. 
 
Aquí y yo pienso que en este tema el papel de la fuerza pública es que confluyes en las 
distintas  posiciones y convicciones que tenemos frente a la sociedad y frente al mundo 
acá todos, por eso cada uno pertenece a un partido político, y ha militado dentro de un 
partido político,  yo compartía esto con Felipe en el primer debate  a las facultades que 
estaremos mañana debatiendo acá, mañana estaremos aquí debatiendo el proyecto 
que le da facultades al Alcalde para crear entre otras cosas la secretaria de seguridad 
por ejemplo. 
 
Y yo soy uno de los que cree convencido que una secretaría de seguridad es 
importante, Felipe me decía para nosotros eso no es lo más importante, puede que no 
sea lo más importante pero para nosotros es lo muy importante yo creo en la 
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importancia en la creación de una  secretaria de seguridad para articularse con la 
policía y con las otrasinstituciones del estado con la fiscalía general de la nación y con 
todas las otras instituciones del estado, me encantaría quien llegue después de que 
aprobemos las facultades confió que esta corporación lo hará quisiera yo que cuando 
se crea esa secretaría de seguridad llegue a ella alguien que tenga las condiciones, 
como en Medellín que en Medellín Daniel Quintero nombro como secretario de 
seguridad a un policía retirado a un general de la policía el general José Gerardo 
Acevedo quisiera ver yo también en Bello en esa secretaría de seguridad a alguien de 
esas condiciones y de esos pergaminos no quisiera ver  políticos de carrera en esa 
secretaria, me parece que es una secretaria demasiado importante y por donde pasan 
grandes temas y el más importante que será ese  el más importante garantizarle la 
seguridad a los Bellanitas. 
 
Yo confió que esta administración hoy representada acá por  el subsecretario Luis 
Fernando tiene todo el compromiso de trabajar de la mano  de la fuerza pública de 
nuestra policía para garantizar  la efectividad y los resultados que estamos reclamando 
todos.  
 
De los que hablaba Gustavo de  los que hablaba Felipe de los que hablaba Daniel, 
todos esperamos resultados, en esta lucha contra delincuencia contra  la criminalidad  
y que le permita a los Bellanitas vivir tranquilos que es lo que estamos reclamando.  
 
Yo quiero solamente plantearle una inquietud que tengo al capitán Alejandro y es tema 
que lo menciono Tavo muy tangencialmente y es el tema de la policía canina, yo 
quisiera saber el tema en Bello como está el estado de ese  tema de la policía canina 
es un tema importante me parece que es un tema que ha dado unos excelentes  
resultados en otras ciudades y siempre me parece que ese apoyo de las mascotas a 
adiestradas de los perrosadiestrados en el apoyo de la actividad de la policía me 
parece muy importante y quisiera saber si en Bello como esta, yo personalmente creo 
que he visto talvez una o dos veces los  operativos que hace la policía canina  me 
encantaría  como esta y cuál sería el papel que juega ahí  la administración en el apoyo 
con los recursos, porque eso es fundamental apoyar a  la policía con recursos porque 
si no hay recursos es muy difícil, lo que hablaba Felipe, Daniel también no le podemos 
pedir resultados a la policía si las motos no tienen gasolina sino tienen tecno mecánica 
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si las armas son viejas sino  tenemos la suficiente tecnología y los recursos para poder 
enfrentar estos desafíos, de la delincuencia en las calles. 
 
Muchas gracias  nuevamente a ustedes a los miembros de la fuerza pública muchas 
gracias y señor presidente muchas gracias.   
 
TOMA LA PALABRA EL PRESIDENTE (E) NICOLAS ALZATE MAYA     
 
Con gusto honorable Concejal.  
 
Con el uso de la palabra el honorable Concejal Jesús Ernesto Zapata bien pueda. 
 
TIENE LA PALABRA EL HONORABLE CONCEJAL JESUS ERNESTO ZAPATA 
ORREGO. 
 
Gracias Presidente saludos para usted para los compañeros Concejales, señor 
subsecretario señores agentes de policía señor comandante capitán Alejandro, y 
público en general que nos acompaña.  
 
Yo quiero empezar mi intervención con una palabra y fue la que me caracterizo dentro 
del tema de la campaña y era recuperemos la confianza, recuperemos la confianza 
porque, porque desgraciadamente vivimos en una ciudad estigmatizada por la 
corrupción administrativa, estigmatizada  por la corrupción  en las instituciones públicas 
llamase policía llamase transito etc. etc. etc. 
 
Para mí como ciudadano es muy triste salir de Bello y encontrarme con un ciudadano 
de otro municipio aledaño de otra cuidad del país  y que me diga que vivimos en una 
ciudad donde los bandidos gobiernan donde tenemos que pagar extorción donde los 
altos índices de muertos que presentan son noticia a nivel nacional donde los políticos 
son corruptos donde se roban los recursos públicos y donde hay un abandono 
institucional, para mí eso es muy triste, y realmente esas condiciones las hemos vivido 
nosotros los Bellanitas, por eso mi eslogan dentro de la campaña fue recuperemos la 
confianza y es lo que le Alcalde está haciendo, honorable concejal Felipe, yo me siento 
seguro con esta administración, yo me siento seguro con la presencia del ejército y la 
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policía en los barrios de nuestra ciudad, y saben porque eso genera que el ciudadano 
el habitante de esta ciudad  empiece a mirar la Administración y la institucionalidad con 
confianza, eso empieza a generar cierto grado de confiabilidad en la institucionalidad, 
yo si me siento seguro con eso, y yo creo en la institucionalidad el 100% y lo decía mi 
compañero Rafa en su intervención, hay corrupción dentro de la institucionalidad si la 
hay y eso no se puede negar, pero para eso se va corrigiendo y se va organizando, yo 
me siento muy contento  cuando ahorita el capitán Alejandro decía que se cambió la 
fuerza pública en un 100%  hace 6 meses, ya mí me genera eso satisfacción como 
ciudadano bellanita, y saben porque, porque usted también lo decía capitán. 
 
Usted encuentra buen ambiente y disposición dentro de esta administración, y sabe 
porque yo aplaudo eso capitán, porque yo fui concejal en el año 2012 – 2015 y cuando 
la policía venia aquí a este recinto no se escuchaban sino quejas y abandonos por 
parte la administración municipal, y eso es innegable, y otro compañero concejal en 
una intervención pasada también dijo es que ustedes son los encargados, abro 
comillas es obligación de la policía garantizar el orden público y no de la administración 
municipal, falso, falso porque el Alcalde es la primera autoridadadministrativa y de 
policía del municipio, y es una orden constitucional, y si ustedes como institución no 
tienen el acompañamiento el respaldo inclusive los recursos por parte de la 
administración ustedes no van a poder hacer bien su función, y menos mal esta 
administración quiere garantizar eso, yo creo que ustedes solos tampoco, todos en 
conjunto con la corporación y con la administración con toda la institucionalidad 
incluyendo al ejercito podemos garantizar y recuperar la confianza en los ciudadanos, y 
podamos hacer que Bello sea una ciudad que realmente bien vista al exterior de 
nuestra municipalidad.  
 
Yo creo que lo podemos lograr yo soy un convencido en que en Bello se pueda a cavar 
o se pueda reducir en su máxima expresión todas esas plazas de vicio – la extorción 
las ventas ilegales que hoy caracterizan a nuestra ciudad y yo soy un convencido que 
si se puede lograr, y soy un convencido porque hay un Alcalde comprometido con eso. 
 
La creación de la secretaria de la seguridad es fundamental para una ciudad una 
ciudad que va progresando que va creciendo aceleradamente y que hoy necesita tener 
toda su institucionalidad toda su administración concentrada en unos de los grandes 
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problemas que hoy agobia  nuestro municipio, y yo creo que si se va a poder hacer, por 
eso como decía mi compañero Rafa esas facultades que el concejo otorgara en el día 
de mañana  van encaminadas también a eso honorables corporados, a empezar a 
recuperar la confianza en los ciudadanos, que es tan importante y que hoy tenemos 
que apostarle todo. 
 
Porque yo también lo digo y hay que resaltarlo el honorable Concejal Felipe Restrepo 
con gallardía denuncia en estos micrófonos y él dice las plazas de vicio que tengo a 
una cuadra de mi residencia, las vacunas, la extorción todos esos factores que hoy han 
hecho de que bello sea señalado y enmarcado como unas de las ciudades más 
inseguras es que, es decir uno habla con un habitante de otro municipio del área 
metropolitana y le dicen Bello el municipio independiente, donde la gente hace lo que le 
da la gana, donde usted llega y tiene moto y se coloca el casco para que no le pele el 
codo, y sale en la moto y cuando llega a soya y va a entrar a Medellín se lo pone en la 
cabeza, y viene de Medellín para Bello si se quita el casco en soya porque en Bello no 
hay institucionalidad, no hay control  no hay normatividad, o no hay instituciones que 
hagan que esa institucionalidad se cumpla, y desgracia mente Bello ha sido 
caracterizado por eso, donde los bandidos y los ciudadanos de a pie  excusándose de 
bandidos se apoderan de las zonas comunes del municipio y de los lotes del municipio  
y aquí nadie dice nada, y se denuncian en los micrófonos y aquí no pasa nada, pero 
era por la coadministración de los bandidos, porque es que no lo podemos negar y en 
Bello ha pasado eso, en Bello se ha coadministrador por los bandidos, aquí sí han 
denunciado y lo denunciamos nosotros lo denuncio este concejal  en el año 2012 – 
2015 invasiones que estaban empezando y hoy va uno y están terminadas ya, inclusive 
legalizadas hasta con escrituras y servicios públicos, y eso no es un secreto eso ha 
pasado en Bello, por eso tiene que estar mancomunada la administración y la 
institucionalidad para poder evitar esas cosas, y ese sentir que tiene el señor Alcalde 
para Bello.es ese sentir que tiene el alcalde como Bellanita yo aplaudo eso porque a mí 
me duele este pueblo, y yo lo aplaudo pero no podemos desconocer que donde ha 
llegado Bello se debe a la inoperancia administrativa que habido y a la falta  de control, 
eso es una realidad, es una realidad que vivimos todos. 
 
Entonces quiero aplaudir eso señor capitán  cuente con esta corporación que lo que 
podamos hacer – gestionar y acompañarlo lo haremos, porque es muy importante 
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ustedes en la labor que hacen tengan el acompañamiento de las institucionalidades y 
de la administración, porque ustedes solos no son capaz  y eso está claro, y ojala con 
el ejército nacional une fuerzas trabajen de la mano porque es muy importante que 
estén juntos, que tengamos los otros grupos especiales  de la institución el GOES – el 
GAULA trabajando mancomunado la fiscalía es muy importante, que sea un conjunto 
de institucionalidad que hoy recupere la confianza en los ciudadanos Bellanitas. 
 
No es más señor presidente muchas gracias.   
 
TOMA LA PALABRA EL SEÑOR  PRESIDENTE (E) NICOLAS ALZATE MAYA  
 
Con gusto honorable Concejal Jesús Ernesto Zapata.   
 
Honorable Concejal Felipe Restrepo  me solicito derecho a la réplica o segunda 
intervención.  
 
Bien pueda honorable Concejal Felipe Restrepo con su derecho a  la réplica.  
 
TIENE LA PALABRA EL HONORABLE CONCEJAL JUAN FELIPE RESTREPO 
TAMAYO 
 
Gracias presidente, no contarle al concejal Ernesto que nos que sea para nosotros 
bueno o malo para el territorio, yo quiero contarle que la presencia del ejército va en 
contravía y es una violación a los derechos humanos, o sea, ellos tiene otros 
componentes y otra funcionalidad hacía ya iba mi intervención, que les estaba 
contando ahorita y me preocupa porque tenemos ejemplos, la comuna 13 en Medellín, 
es un ejemplo muy fehaciente a esa situación cuando la seguridad democrática ha  
hablado de militarizar los barrios, fosas comunes de gentes muchos - muchos 
ciudadanos. 
 
Entonces en esa vía y yo entiendo compañero Ernesto su capacidad  pues todos 
estamos a la expectativa que esta administración opere de buena forma, pero yo 
siempre me voy y cuando digo que esto es un problema que lleva 30 años tiene que 
ver que el Alcalde que hoy tenemos también fue Alcalde 2008 – 2011 y en ese 
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momento se le entregaba el 0.5%  de los ingresos del municipio a la mal llamada mesa 
de paz, donde se le permitió la capacidad a los bandidos de que pudieran fortalecerse 
dentro del territorio, de eso es que yo hablo yo también tengo la misma fuerza y las 
mismas ganas de que salgamos  de esto ojala esta administración lo pueda hacer. 
 
Pero cuando nosotros intervenimos es porque vamos en vía de que a las palabras se 
las lleva el viento, necesitamos es acciones yo quiero ver cuántas de esas plazas de 
vicio que hoy no estamos aguantando van a dejar de operar, cuantas extorciones van a 
dejar de pasar en el territorio, es en esa vía donde yo le pido a la administración 
municipal presentar planes de acción, donde en realidad si hablemos de números, 
recuerde que yo siempre lo digo en este micrófono todo lo que se puede medir  se 
puede mejorar, y cuando uno dice bueno listo tenemos esta condición con este plan de 
acción vamos a llegar a esto. 
 
Entonces es en esa vía el tema de la militarización del territorio es un tema que va en 
contra de los derechos humanos y tenemos unos ejemplos muy, muy lamentables en el 
territorio colombiano con la presencia de la militarización de los territorios, entonces 
ese es el miedo que yo siento compañero Ernesto, esa parte que la violación a los 
derechos humanos es un miedo a lo que ha pasado y no digo que en estos momentos 
no puedan brindar la garantía y la mano para que no se generen digamos muchas 
situaciones pero la vía pues la vía correcta es llenar de argumentos y llenar de 
capacidad a la policía para que  pueda ejercer ese control, y ellos en estos momentos 
lo están solicitando. 
 
Entonces esa es la idea y esa es la vía, por eso quería hacer esa aclaración. 
 
Gracias señor Presidente. 
 
TOMA LA PALABRA EL SEÑOR  PRESIDENTE (E) NICOLAS ALZATE MAYA  
 
Con gusto Honorable Concejal. 
 
Con el uso de la palabra el honorable Concejal Nolver Pérez. 
 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

Acta N° 037 del 11 de febrero   de 2020 39 de 84 
 

 

TIENE LA PALABRA EL HONORABLE CONCEJAL NOLVER ANDRÉS PÉREZ 
ARBOLEDA    
 
 
Muchas gracias señor Presidente, darle la bienvenida al Recinto de la democracia al 
capitán Gabriel Alejandro Giraldo saludar a los Honorable Concejales que a un se 
encuentran en el recinto. 
 
Mi intervención va muy encaminada al sentido que encaminaba el honorable concejal 
Daniel y el honorable concejal Felipe en cuanto a que conocemos y además de 
conocer entendemos las falencias que tienen ustedes en nuestro territorio, es tan llenos 
de falencias y hace falta esa ayuda administrativa para la institución, lo reconocemos, 
lamentamos escuchar el hecho de que tengamos en el territorio 239 policías es 
insuficiente porque si hacen un ejercicio no más visual no si quiera tiene que ser 
profundo de entender los actores armados que se encuentran en una sola organización 
criminal lo superan en número, entonces lo primero que tenemos que hacer es partir de 
ese supuesto, pero ese supuesto podríamos corregirlo porque conozco un poco el 
dinamismo  de la distribución policía si se mejora la estrategia para recuperar la 
confianza legítima, ese es un tema que yo hoy vengo a exponer que me preocupa 
altamente en nuestro territorio, reconociendo de antemano que contamos con policías 
buenos en la institución. 
 
Mi papá es agente de tránsitoy también estoy acostumbrado de los maderazos para la 
gente de tránsito y yo creo que en mi casa tengo un buen ser humano, pasa lo mismo 
en la institución, pasa lo mismo en las instituciones que denotan poder, pero yo quisiera 
saber capitán que estrategias están adelantando para recuperar esa confianza legítima 
de la ciudadanía para con la institución y más cuando quiero aprovechar que usted está 
acá para contarle una problemática que hoy se vuelve paisajismo en el municipio de 
Bello, nos encontramos policías, primero ante la abnegación que la ciudadanía tiene 
con ellos da papaya, hombre por dios yo me encuentro a la semana una vez 2 policías 
en una moto o una patrulla que van hablándole a la niña más linda del barrio que va 
cruzando por ahí, por dios que eso, ustedes son la institución, esa medida la tenemos 
que corregir señor policía, en campaña hablaba de que el municipio de Bello y eso no 
es una problemática  institucional sino municipal, siempre hay más cercana una plaza 
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de vicio que una cancha o un colegio, preuocupantisima esa situación, y también tengo 
la intuición de que la policía saben dónde están ubicadas esas plazas de vicio, que 
pasa porque no se intervienen, ahora hablábamos que teníamos 7 puestos fijos, porque 
no trasladamos esos 7 puntos fijos a este punto de calor. 
 
Bello se convirtió en el barrio Antioquia del área metropolitana, usted va al barrio 
Antioquia y encuentra plazas en cada esquina, eso se trasladó a nuestro municipio, es 
muy delicado, es muy delicado pero lo hablo con pleno conocimiento.  
Saben porque, porque afuera de mi cas hay una plaza de vicio, en la esquina de mi 
casa hay otra a 2 cuadras de mi cas hay otra, y es así es así sucesivamente. 
 
Me preocupa también la medida de militarizar a Bello, también me preocupa, en 
concordancia de lo que habla mi amigo Felipe, será que se está haciendo eso por la 
falta de capacidad  eso ahorita lo comentaban por acá y lo mencionaban yo espero que 
no, porque tenemos 239 policías yo voy a excusarlos en eso, es lamentable 
necesitamos recuperar la confianza para que tengamos más denuncia ciudadana y en 
esa misma sintonía el mapa de calor que ustedes tienen para retribuir la policía pueda 
aumentar las necesidades del municipio de Bello  y puedan mandar más efectivos para 
nuestra ciudad, pero eso lo necesitamos hacer desde la confianza. 
 
Entonces quiero también aprovechar el espacio  para manifestar que desde esta curul 
nos encontramos muy preocupados por el hecho de militarizar a Bello, como lo estaba 
diciendo ahorita, y en consonancia con lo que decía Felipe no nos pueden pedir 
confianza cuando ya en el municipio vecino encontramos una situación como la de la 
operación orión, eso es un tema sumamente complejo eso es un tema muy delicado. 
 
La policía no puede preocuparse más y ahorita se hizo una aclaración  por el ruido y 
para ir a imponer una sanción y para demostrar su capacidad coercitiva y dejar a un 
lado temas ambientales como lo decíamos ahorita, es una recomendación, acá en el 
municipio de Bello nosotros que recorrimos la ciudad hace poco y que también nos 
daba miedo, yo creo que aquí cuando el tema de Bello cuando empezó a ponerse algo 
álgido, todos sentimos el temor que se aproximaba una campaña y que íbamos hacer, 
cuando hay reuniones en semana que terminaban 10 – 11 de la noche, entonces 
también recorrimos el territorio e identificamos las zonas  donde las personas van y 
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votan sus basuras van y contaminan y eso no le estamos prestando atención, entonces 
también hay que apuntarle a ese sentido. 
 
Hoy los grupos armados no se pueden subestimar y creo que en la presentación lo 
subestimamos un poco. 
 
He escuchado de la comunidad  que ya se convirtieron en organizaciones tan 
poderosas que están negociando en la bolsa de valores. 
 
Eso es un temas que ya se nos salió de las manos, y que ahorita también escuchaba 
de que hablábamos de una coadministración y que hoy se confía en la administración 
que tenemos, pero cuando hablamos de esa coadministración yo quiero que me 
ilustren a que es una coadministración por periodos o regular, es que le alcalde 
también fue alcalde en un periodo pasado, y si vamos hablar de esa coadministración 
entonces impulsaron a esa coadministración. 
 
Entonces no quería dejar nada en el aire muchísimas gracias señor presidente. 
 
 
TOMA LA PALABRA EL SEÑOR  PRESIDENTE (E) NICOLAS ALZATE MAYA  
 
Con gusto Honorable Concejal.  
 
Con el uso de la palabra el Honorable Concejal Octavio Jiménez.  
 
Bien pueda. 
 
TIENE LA PALABRA EL HONORABLE CONCEJAL JESUS OCTAVIO JIMENEZ GIL 
 
 
Muchas gracias señor Presidente, un saludo para usted, para mis compañeros los 
Honorables Concejales,  a nuestros invitados el capitán Alejandro Giraldo y todos lo 
que lo acompañan todo su equipo de trabajo y a las demás personas que nos 
acompañan en el concejo municipal. 
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Qué bueno hombre de verdad que hemos venido aplaudiendo tanto la presencia de la 
Administración y pues hoy creo que es un informe y no Concejo de seguridad señor 
Presidente, y que hoy aplaudo, esta Hernando y no estoy escatimando que no está la 
presencia pero esta solamente Hernando, bueno el mensaje que será quiera enviar o la 
información que la Administración deba de tener ya Hernando tendrá esta tareíta. 
 
Señor Presidente yo aquí en la intervención de los Concejales que me han antecedido 
en la palabra, uno piensa hablo no hablo  digo no digo, porque les voy a contar y yo 
quiero expresar esto muy respetuosamente. 
 
Yo difiero en muchas de las cosas que han manifestado pero no quiero polemizar, lo 
hago con mucho respecto, y créanme que sus palabra sus posturas sus conceptos sus 
lecturas y todas estas cosas que ustedes han dicho esa es la realidad que hoy tenemos 
en Bello, y créanme este es mi quinto año en el concejo municipal, yo ya podría decir 
que este es mi quinto año de conocer esa problemática en materia de seguridad  en 
materia de esas situaciones que están afectando la comunidad, en materia de la 
expectativa de los planes, programas, proyectos, en los planes de la solución en los 
planes de acción que tienen en la expectativa de cuál va a hacer la solución,  entonces 
hoy yo puedo decir eso y créanme honorables concejales hoy con este concejo tan 
renovado no es ajeno lo que estoy escuchando a lo que en estos micrófonos se ha 
manifestado y cuando digo difiero por ejemplo yo digo compañeros el asentamiento 
más viejo de Bello se llama espirito santo y estamos hablando de más de 50 años, y si 
nos ponemos a mirar otros están altura de los mismos años, o sea es una práctica que 
me voy a quedar solamente en el territorio en el Colombia, por múltiples y muchas 
situaciones inclusive hasta de un vivienda digna, aunque las condiciones que están 
estos asentamientos es deplorable y es muy triste ir haya por experiencia lo digo que 
he visitado estos sectores y uno llega digamos como lo dicen los paisas y lo decimos 
humanamente uno llega con el alma partida de conocer esas condiciones de vida, pero 
entonces por eso digo yo que discrepo pero lo digo con mucho respecto, son 
asentamientos de muchos años entonces yo vuelvo y digo quien controla con que 
controla como lo controla, cierto, entonces es una de las cosas. 
 
Créanme que yo si quiero y aplaudo hoy que esta administración llega con esos ánimos 
de recuperar la confianza, hoy lo estamos pidiendo todos, entonces como voy a 
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recuperar la confianza. 
 
Y cuando digo sigo discrepando es vea Felipe en los años 80 que me tocó vivir una 
situación en Bello que fue de orden público  impresionante, no sé si algunos padres se 
atrevan de contar su historia a sus hijos yo me atrevido a manifestar porque hoy la 
situación de orden público que está viviendo Bello es muy delicada y casi que la estoy 
comparando con ese tiempo, en una situación tan grande en la que se ha incrementado 
demasiado, pero usted sabe la única manera que pudieron controlar, con el ejército, y 
muy triste escuchar lo que tú dices, mi pregunta es hoy la policía nacional, es lo que 
difiero llevo 5 años con este sería el quinto año en el concejo capitán yo me atrevo a 
decir con todo respecto en que ha incrementado los elementos las herramientas lo 
necesario de la institución para precisamente atender estas situaciones, en 5 años y si 
vamos a la comparación compañeros  en 5 años en cuanto a crecido la población 
Bellanita y en cuanto a crecido la institución en cuanto a todo eso, yo vuelvo y digo es 
muy difícil para la institución total, en que difiero por ejemplo en que hoy hay una ley de 
seguridad que todo municipio está obligado a cumplirla con lo que le tenga que 
entregar a esta institución para cumplir con sus tareas, y el municipio de Bello no se 
está saliendo en ninguna administración se ha salido precisamente de esa ley de 
seguridad porque les ha entregado lo necesario para atender, yo conocí casos en 
secretaria de gobierno y los viví en carne propia Felipe en donde muy atentos en la 
situación de orden público en lo que me ha tocado vivir toda esta experiencia 
sociopolítica que ha venido teniendo en los últimos años de mi vida, créame que yo he 
visto la atención a la institución como tal en el apoyo a necesidades que ha tenido, 
cierto, y es muy fuerte lo que tú dices, hoy ver el ejército con todo el respecto capitán y 
señores de la policía ustedes son una fuerza pública que hoy respetamos y les 
valoramos todo ese trabajo que hacen, pero entendiendo y en esa lectura que 
podamos hacer cada uno, mire lo complejo de esto Felipe hoy el ejército tiene unas 
condiciones no sé si dice de ley  su forma de actuar o de hacer sus cosas pero el 
ejército cuando llega presenta como al fortalecer el proceso de la policía muestra algo 
como que está más fuerte, esa es la lectura que yo hago está más fuerte y eso de 
verdad impacta de muchas maneras, positiva o negativamente, ya es la lectura que 
cada uno queramos hacer. 
 
Entonces en todas esas cosas difiero es muy triste si hemos tenido crecimiento 
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poblacional  pero no hemos tenido entonces crecimiento, yo quisiera saber capitán si 
estoy equivocado precisamente acá, también es para corregirlo, quisiera discrepar en 
muchas cosas con una situación también tan difícil, que hoy por orden público por 
proteger la ciudadanía proteger las vidas humanas cuando hay un partido de futbol y 
más de esos fuertes, cuando va a ganar el nacional por ejemplo, entonces se llevan 
toda la policía para haya, cierto, si es verdad, mis respetos para los del Medellín 
hombre, dos equipos que queremos mucho que tal decir que no, entonces se llevan a 
todos para el estadio entonces obviamente toda el área metropolitana porque capitán 
es toda el área metropolitana ese día queda más desprotegida y hay una situación más 
vulnerable y mucho más sensible en la comunidad porque dicen que cuando el gato no 
esta los ratones hacen fiesta, cierto, entonces es diferir en muchas cosas pero lo hago 
con respecto no de polemizar ni de  criticar y señalar las intervenciones de los 
compañeros, es mi lectura, y es mi postura y son las cosas que yo veo con respecto a 
todo esto que estamos hablando. 
 
Hombre capitán de verdad yo si quiero y tocar un tema, el tema de las drogas es muy 
delicado, y mire no si será coherente o va a sonar muy charro esto, estamos 
lamentando que no hay fuerza pública que no tenemos la suficiente fuerza pública para  
atender todas las situaciones de nuestro municipio pero yo hoy por ejemplo tengo que 
decirle al capitán, capitán foco fundamental en el municipio, las instituciones educativas 
esas campañas de otras ciudades pueden ser modelo para la nuestra, pueden ser 
modelo para la nuestra instituciones educativas hay que atender todas estas 
situaciones porque también es atacar desde raíz todo este semillero en donde está 
llevando la delincuencia precisamente todo este proceso del vicio, lo está tirando a las 
instituciones educativas. 
 
Tengo que tocar el tema y es álgido por ejemplo esos operativos nocturnos que es 
imposible frenarlos pero tenemos que tener un control ese operativo nocturno y habido 
unos programas que la administración ha generado y ha presentado y que ha 
implementado y ha obtenido muy buenos resultados que bueno seguir implementando 
en bienestar de la comunidad. 
 
El control urbano ni se diga, hoy lo que tenemos que hacer hombre cuando yo 
manifestaba ahora de los asentamientos tan antiguos que tenemos en Bello, hoy 
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bienvenido lo que han expresado algunos de los Honorables Concejales y todos 
estamos de acuerdo, hay que estar pendientes no más invasiones, no más 
asentamientos, no más situaciones tan delicada como esta, entonces yo creo que no 
suena coherente que estamos lamentando toda esa situación de falta de la fuerza 
pública y la institución se fortalezca y le de muchos más elementos y herramientas para 
trabajar y si seguimos haciendo una lista de las situaciones y las dificultades que 
estamos viviendo en Bello en materia de orden público, créanme que no acabaríamos 
nunca entonces es eso. 
 
En que difiero también hombre, para mí la policía está haciendo su tarea, a es que al 
interior de la institución también hay corrupción, también la tarea es atacarla, y 
entonces yo quiero decir ahí hay gente muy buena, la institución para mi está haciendo 
lo que tiene que hacer, de que haya o no corrupción a ellos se les salen de la mano  
porque también han implementado estrategias internas de inteligencia para atacar 
también, pero también contra lo que tienen que luchar, tienen que luchar también de 
manera interna para atacar la misma delincuencia que está fortaleciendo lo que hay 
externa a la institución, entonces yo si de verdad me parecen que si están haciendo la 
tarea me parece que hay gente buena, volvemos a lo mismo ellos no tienen los 
elementos  y señor presidente para terminar yo si quiero expresarle invito al concejo 
municipal no sé si un oficio una carta, una solicitud al gobierno nacional cuando es que 
va a atender este llamado de los Bellanitas, cuando va atender este llamado de los 
Bellanitas reconociendo que el orden públicono es solamente Bello pero que hoy tiene 
un estigma mucho más fuerte en materia de seguridad, cuando va atender a los 
Bellanitas porque yo tampoco honorable concejal Felipe estoy de acuerdo con la cifra 
del DANE que yo mismo he señalado y he puesto en tela de juicio hasta que no 
encuentro otro argumento diferente más técnico más profesional porque si estoy 
equivocado que el DANE me lo explique esa cifra como salió y de donde la sacaron 
523 mil habitantes en Bello, porque mire la dificultad, si hay una ley de seguridad que 
depende el rubro que le entregan a ellos para poder cobrar y poder tener elementos y 
herramientas, entonces el gobierno nacional partir de esa cifra que da el DANE manda 
recursos para nuestro municipio y yo seguiré reclamando eso. 
 
Señor Presidente si es de nuevo un llamado al gobierno nacional que nos atienda esta 
dificultad, hoy aplaudimos que en Bello hemos tenido generales, hemos tenido el 
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comandante de la policía nacional, lo hemos tenido en Bello, hemos tenido 
representantes de la policía nacional de unos niveles jerárquicos muy excelentes, pero 
no necesitamos lo digo con todo respecto que vengan a un acto protocolario conozcan 
la situación y vuelvan y se vayan, y vuelvan y se vayan, entonces que bueno volver 
hacer ese llamado por parte de un concejo municipal por parte de una administración 
que se yo, porque mire el reto del señor Alcalde, mire el reto del señor Alcalde 
recuperar la tranquilidad de los Bellanitas, pero hacen falta herramientas y elementos, 
ellos solos no son capaces, ellos solos no son capaces, entonces también quería diferir 
en eso señor presidente, por lo demás entonces también desearle a esta institución 
porque creo que en esa línea todos necesitamos mucha bendición, desearles mucho 
éxito y que de verdad el trabajo en equipo de esta administración en unión con esta 
corporación los estamos invitando a trabajar en equipo desde la institucionalidad que 
es la que tenemos que recuperar, desearles muchos éxitos capitán a usted a todo su 
personal, mucha bendición a ustedes que la necesitan y verdad que desde acá de esta 
corporación siempre estaré atento desde la humilde curul representando la comunidad 
puedas servirles.  
 
Muchas gracias señor presidente. 
 
TOMA LA PALABRA EL SEÑOR  PRESIDENTE (E) NICOLAS ALZATE MAYA  
 
Con gusto Honorable Concejal Octavio Jiménez. 
 
El honorable Concejal Jesús Ernesto Zapata ofrece disculpas y pide permiso a la 
corporación para ausentarse, tiene que viajar a san pedro de los milagros a cumplir con 
unos deberes del concejo municipal. 
 
Bien pueda Honorable Concejal. 
 
Con el uso de la palabra el honorable Concejal Juan Arboleda.   
 
Bien pueda Honorable Concejal hacer uso de la palabra.  
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TIENE LA PALABRA EL HONORABLE CONCEJAL JUAN ALBERTO ARBOLEDA 
RIVAS 
 
Gracias señor Presidente, buen día ya prácticamente buenas tardes para todos, para 
los corporados que a un quedan, las personas que nos acompañan y la policía 
nacional.  
 
Voy a tratar de no extenderme porque mucho que decir y bueno voy a iniciar con una 
frase, y es un proverbio africano, habla y dice. 
 
El niño que no sea abrazado por su tribu cuando sea adulto quemara la aldea para 
sentir su calor. 
 
Esto reduce lo que ha pasado, viene pasando el circulo vicioso en la que estamos 
sumergidos la sociedad colombiana, no voy hablar del tema de la policía porque igual 
ya hicieron un diagnostico bastante extenso, pero si voy hacer esas reflexiones. 
 
Circulo vicioso porque, es muy simple si a un niño se le quita el futuro a eso vamos que 
lo vamos a ver sometido cuando crezca, esto va a seguir sucediendo, por eso el foco 
no se puede centrar en  solamente atacar lo coyuntural, a esto es lo que han volcado 
esta sociedad, siempre saliendo a  atacarlo coyuntural es un tema de violencia todos 
sentimos miedo y eso nos obliga a pedir más policías más soldados más cámaras más 
medidas coercitivas y no estoy desconociendo la importancia de estas pero si es esa 
reflexión, eso va a seguir sucediendo  sino atendemos el abandono que se le ha dado a 
esta sociedad, y se le ha dado en todas las vías por eso cuando aquí se habla solo de 
seguridad y vuelvo y repito quiero que tengamos la capacidad de ampliar incluso la 
medida conceptual que es seguridad y no estamos hablando solo de seguridad es 
incluso una sensación. 
 
Seguridad que el estado debería garantizarle a todos sus ciudadanos, donde está la 
vivienda digna de todos los ciudadanos colombianos, donde está el acceso  a la 
educación gratuita  y de calidad,  es un tema también de seguridad, donde está la 
posibilidad de tener seguridad alimentaria por lo menos, miles y miles de nuestro pueda 
ser que coman una sola comida al día o pueda ser que ni coman, porque incluso no se 
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vuelca tanto a mirar si nos aliéntanos bien o si suplimos un tema de hambre, eso es un 
tema de inseguridad, desde muchos ámbitos igual cuando se habla de plaza de vicio, a 
mí también me queda resonando la palabra vicio porque también es que vicio son 
muchas cosas, incluso las personas que son adictas a la televisión es un vicio entonces 
todos los hogares tienen una plaza propia de vicio, pero son solo temas conceptuales. 
 
Bello bien sufriendo una degradación y una lumpenizacion social y es un tema cultural 
no es ni si quiera de aislarnos  y decir no es que ahí hay unos combos, porque es algo 
cultural, la juventud que solo ve esa alternativa y puede sonar muy trillado pero sigue 
teniendo vigencia, si no hay más alternativas como les vamos a pedir luego que no 
sigan algunos caminos. 
 
Yo quisiera saber Bello cuantas universidades publicas tiene y cuantos jóvenes 
acceden a esa universidad pública, y no estamos hablando de la universidad de 
Antioquia que atiende la demanda de toda la región, estamos hablando de un municipio 
que necesita urgentemente educación precisamente para ese montón de niños que los 
hogares – la tribu y la sociedad no les dio calor y hoy la están buscando y reclamando 
de otra forma. 
 
Militarizar la vida es lo que veo que ante la situación tan absurda que vivimos es lo que 
se pide a gritos seguir militarizando la vida, cuando uno dice militarizar la vida es 
incluso cultural es el esquema que el joven avanza por el territorio y solo ve referentes 
o el grupo armado ilegal o es la policía o es el ejército empiezan a volver sus 
referentes, entonces queremos volver a una sociedad netamente militar, hay un  
programa cívica juvenil que le cambiaron el nombre pero eso es militarizar la vida, es 
meterle el esquema policivo a un joven, es cortar la posibilidad que tenga otras 
alternativas que pueda mirar en otra dirección, que quiera decir yo quiero ser doctor – 
arquitecto  no se alguna opción que no solo sea yo quiero ser policía yo quiero ser 
soldado sin desmeritar pero la sociedad nos e puede volcar solo a esta porque vamos a 
seguir teniendo el mismo resultado, cada vez que hayan focos de violencia fuertes en 
el municipio ante esa impotencia vamos a pedir más y más militares, y el problema va a 
seguir continuando. 
 
Les contaba es un círculo vicioso es tema cultural, la seguridad no puede pasar sino en  
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seguir en esa dirección, vuelvo y repito la seguridad es integral también pasa por tener 
las condiciones  mínimas para que pueda desarrollarse un niño o un joven en estas 
circunstancias y pueda mirar hacia otro horizonte. 
 
Muchos de los que están pidiendo  más medidas coercitivas no si tienen amigos  tienen 
familia que este sufriendo esto, porque también independiente si están al lado del 
opresor haciéndole daño al territorio también son humanos hay una vida detrás, 
también hay miedos también hay deseos también hay anhelos, eso es importante 
rescatarlo porque se nos va olvidando desde nuestros privilegios como lo decía 
anteriormente se nos va olvidando que el otro también existe y tiene necesidades, y las 
necesidades no es solamente apagar el fuego como lo decía nuestro compañero 
Felipe. 
 
Para terminar hay que ir a la raíz del problema, pues lo militar ojala sea una solución 
hacia ese problema de raíz pero antes lo incrementa, si bien nuestro compañero 
Octavio lo mencionaba finalizando los 70 y 80 hubo una violencia inmensa en todo el 
territorio colombiano y se centralizo en el valle de aburra, por múltiples causas cual fue 
la respuesta a eso, casi el exterminio de una generación completa, estoy hablando de 
la juventud de esa época, por eso mucho de la juventud de ahora no tiene incluso 
referente sociales, porque fue casi el exterminio de la juventud del pensar, y para no ir 
tan lejos se repitió lo mismo con el tema de la seguridad democrática con la operación 
ORION en la comuna 13, bajo unos argumentos de la lupenizacion y degradación 
social  y de la coaptación de los grupos armados  al margen de la ley se hizo una 
intervención que muchos quizá por no hacer memoria por no poner retrovisores quieran 
omitir ese capítulo de la historia pero fue en todo el territorio, sufrimiento cientos de 
jóvenes asesinados  familias fragmentadas y no dejo seguridad, eso se hizo a un 
siguen persistiendo los mismos focos que ellos intentaron supuestamente apagar. 
 
Borrar una generación no es la solución, ahorita se sigue pidiendo entonces para Bello 
esta medida, está bien nuestra fuerza policial necesitan más herramientas para hacer 
un ejercicio mucho más eficiente, pero también nuestros discursos  no pueden seguir  
dirigidos  a pensar que la seguridad no está si no en esa parte, sino le damos a esta 
sociedad lo que por décadas se le ha quitado que es la inversión social, inversión social 
no se pide mucho, es que se le de lo que siempre se ha reclamado que es lo más 
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lógico, ahorita lo mencionaban con el espirito santo, con muchos barrios se crean 
informalmente porque no hay  vivienda no hay posibilidades de educación, no hay 
posibilidades de empleo es para que también miremos en esa dirección y la situación 
coyuntural no nos acórale a pedir más policías  más medidas coercitivas porque ese es 
el circulo vicioso, y ojala hagan el ejercicio cada uno mental para que se den cuentan 
que va a seguir siendo el problema, seguir pidiendo militarizar la vida y vamos a seguir  
obteniendo ese resultado. 
 
Muchas gracias.    
 
TOMA LA PALABRA EL SEÑOR  PRESIDENTE (E) NICOLAS ALZATE MAYA  
 
Gracias a usted honorable Concejal.  
 
Pasadas 2 horas es nuestra obligación de colocar en consideración de la plenaria 
declararnos en sesión permanente. 
 
He contado en el momento presente en el recinto 11 honorables concejales contando 
con mi presencia. 
 
Señor Secretario ratifica si estamos los 11 si hay quórum para deliberar y decidir. 
 
Bien pueda señor secretario.  
 
TIENE LA PALABRA EL SEÑOR SECRETARIO (E) JOSE ARGEMIRO RESTREPO 
RESTREPO. 
 
Señor Presidente hay 12 concejales presentes hay quórum para deliberar y decidir.  
 
TOMA LA PALABRA EL SEÑOR  PRESIDENTE (E) NICOLAS ALZATE MAYA     
 
En consideración declarándose en sesión permanente, se abre la discusión anuncio 
que va a cerrarse ¿aprueban honorables Concejales?  
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TIENE LA PALABRA EL SEÑOR SECRETARIO (E) JOSE ARGEMIRO RESTREPO 
RESTREPO. 
 
Es aprobada señor Presidente.  
 
TOMA LA PALABRA EL SEÑOR  PRESIDENTE (E) NICOLAS ALZATE MAYA  
 
Continúa con el uso de la palabra el honorable Concejal Anderson Arango. 
 
TIENE LA PALABRA EL HONORABLE CONCEJAL JHON ANDERSON ARANGO 
ARBOLEDA. 
 
Muchas gracias Presidente, un cordial saludo para todos integrantes del cuerpo de 
policías de nuestro municipio que nos acompañan, compañeros Concejales y todos los 
presentes en el recinto. 
 
No yo solamente quería traer a colación una teoría muy similar a la de mi compañero 
Juanta de todo este  tema de seguridad policial, y para esto me quiero remitir a la 
génesis, a la génesis de la función de la policía, de la función de estos cuerpos 
policiales es corregir las desviaciones de las personas que van en contravía del 
bienestar y de la sociedad, cierto, entonces partiendo de esto hay una ecuación que es 
muy simple. 
 
La mayor formación de los ciudadanos por ende necesitaremos menor pie de fuerza, 
claro está, y a una menor formación de un ciudadano necesitaremos incrementar el pie 
de fuerza, para corregir todas las desviaciones que se generan por la falta de crear, de 
formar ciudadanos de bien, entonces con el tema del municipio ya los compañeros 
dieron una suficiente ilustración, pero esto era lo que quería manifestar y compartir con 
ustedes esta teoría, teniendo como primicia esta teoría  ya nos remitimos al municipio 
de Bello, que pasa como estamos en la formación de los ciudadanos, para esto yo les 
voy traer un ejemplo muy claro  creo que acá todos lo conocen el barrio la Gabriela, yo 
crecí allí. 
 
Deporte allí no hay presencia del estado a nivel deportivo, salud  en este sector no 
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contamos con un puesto de salud para atender a la población, educación, la educación 
y la cobertura escolar allí ni es suficiente, yo creo que para eso  está invitada la 
secretaria de educación que nos traerá la estadística pero yo aquí corriendo el riesgo le 
pondría más o menos un 30 – 40% de los jóvenes que no tienen acceso a la educación 
en este sector, cultura yo creo que las personas que trabajan en cultura en el municipio 
de Bello no conocen el barrio la Gabriela, y así puedo continuar y la presencia del 
estado en este lugar y teniendo claro que esto sucede en muchos barrios de nuestro 
municipio nos damos cuenta que la formación de los ciudadanos es prácticamente 
obsoleta, y esto a que nos lleva, esto nos lleva a tener ciudadanos que hemos formado 
y que ahora nos están generando todas estas desviaciones, que tienen que entrar el 
cuerpo de policía a corregirlas, ellos están para eso, para prevenir y corregir 
desviaciones. 
 
Entonces la génesis y cómo podríamos entrar a trabajar a esta, claro está ya está el 
problema generado, pero como lo prevenimos para el futuro compañeros, empezando 
a asistir a las comunidades a generar equidad es que la equidad es la base para la paz,  
cuando el niño del barrio la orquídea tenga acceso a la educación si es que la 
garantizamos la educación y no es obligación que sea en el mismo barrio si es que le 
damos al niño de la orquídea un cupo en Pachelly este niño como va a llegar, si 
partimos de la primicia que estos niños que habitan estos sectores no tienen la 
capacidad económica para soportar el transporte, cuando este niño tenga acceso a 
actividades deportivas para recrearse para fijar su mirada en cosas que no lo 
perjudiquen para mirar a la esquina donde está este tipo de personas cometiendo sus 
actos delictivos y pueda fijar su mirada en sus sueños, cuando una persona tenga 
problemas de salud física y mental y tenga donde acudir para que esto se corrija, 
cuando una persona que  sueñe con ser cantante que sueñe con ser bailarín que 
sueñe con tocar un instrumento musical tenga donde asistir para formarse en este 
ámbito, pero si continuamos de esta manera brillando por nuestra ausencia  a nivel 
administrativo créanme que cada vez vamos a necesitar más y más pie de fuerza y si lo 
miramos desde un punto de vista objetivo llegamos a la conclusión que es mejor 
prevenir que lamentar, y con esta presencia del estado prevenimos y implantamos 
patrones, patrones de pensamiento y de comportamiento en los ciudadanos que 
después van girar en torno a lo que finalmente va a lo que va hacer el progreso de 
nuestro municipio,  pero que el camino que hasta ahora hemos recorrido no nos hemos 
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pensado como ciudad no nos hemos pensado como sociedad y ahora lo que vivimos 
es el resultado de ello, estamos llamados nosotros como concejales esta llamado la 
ciudadanía que representamos nuestro    alcalde municipal  y demás participantes de la 
sociedad Bellanita a cambiar este esquema a cambiar este modelo que hasta hoy 
hemos venido trabajando para empezar a funcionar en pro de la comunidad y de 
nosotros mismos del ser humano, del ser humano para que mañana aporte cosas 
positivas y nos ayude a construir ese Bello y no solamente ese Bello ese país esa raza 
humana que en realidad mucho si queremos.  
Muchas gracias presidente. 
 
TOMA LA PALABRA EL SEÑOR  PRESIDENTE (E) NICOLAS ALZATA MAYA.  
 
Con gusto honorable Concejal, han solicitado con el uso de la palabra los honorables 
Concejales Edgar Ricardo Cardona Duván  Bedoya y por último el honorable Concejal 
Oscar Arias. 
 
Bien pueda Edgar Ricardo Cardona hacer uso de la palabra.  
 
TIENE LA PALABRA EL HONORABLE CONCEJAL EDGAR RICARDO CARDONA 
ORTIZ 
 
Muchas gracias Presidente. 
 
Bueno yo pienso que ya casi todos mis compañeros ya saludaron bueno yo también, 
han dicho pues todo lo que se debería de decir yo pienso que el problema como 
municipio tenemos  es una ausencia total de gobernabilidad y de ahí se deriva todo 
admiro y respeto mucho la labor que hacen estos seres humanos  porque todos somos 
seres humanos  y tristemente muchas veces nos enfrentados de acuerdo al lado que 
nos encontremos. 
 
En Bello hay muchas cosas o todo está por hacer, nosotros acá hemos sido muy juiciosos y 

muy románticos diciendo que a que cambien, esto es un trabajo de tiempo aquí yo siempre 

digo que no hay que poner retrovisores pero hay que ponerlos para no seguir equivocándonos, 

porque nos hemos equivocado, estoy muy de acuerdo con la palabras de Rafa cuando en salsa 
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la labor de estos servidores, estoy de acuerdo con Anderson y mis compañeros en el sentido 

de que faltan oportunidades para que los jóvenes tengan otra cosa que hacer, aquí faltan más 

escenarios más escuelas más universidades aquí no hay donde llevar a cabo una buena 

recreación, estuvimos en parís y es una consecuencia de falta de estado, que no hemos podido 

planear a Bello como deberíamos planear, todos los caminos conducen a una falta de gobierno, 

ya digo que la mayoría de problemas se generan por falta de gobernabilidad por eso los 

asentamientos por eso las bacrim por eso los que venden los lotes que tristeza que en Bello 

una ciudad tan bonita tan bella tan tantas cosas  buenas para mostrar lo primero que nos digan 

es que nosotros somos violentos eso es muy triste nosotros acá tenemos que empezar por 

nosotros para cambiar ese estigma porque es un estigma muy feo, yo realmente tengo 2 – 3 

cositas para aportar a mi si me gustaría saber cómo o de qué manera la policía estas personas 

que están acá les van a ayudar al municipio a construir que es lo que nosotros necesitamos y 

cuál es la ciudad que soñamos, y es un trabajo en conjunto porque ustedes solos no pueden yo 

quiero escuchar alternativas y de pronto estrategias para que nosotros las apoyemos yo quiero 

saber que van hacer los tuve Rafa y yo cuando los tuvimos de vecinos y ustedes como policías 

me dañaban la ciclo vía porque me cuadraban los carros todavía los cuadran sobre la ciclo vía, 

es muy tenas en ese entonces no me acuerdo como se llamaba el comandante  y nos dijo que 

los iban a seguir cuadrando porque no tenían donde cuadrar, eso no puede seguir pasando, 

entonces, nosotros necesitamos de ustedes y yo sé que ustedes necesitan de nosotros, yo los 

invito a que hagamos un trabajo en conjunto para que hagamos realmente el Bello que nos 

estamos soñando. 

 
Es muy claro que necesitamos inversión social necesitamos construir entre todos y que 
hayan más oportunidades para que no sigamos hablando en lo que en 4 años no se 
hizo, porque realmente no se ha planteado yo si los invito a que nos digan cómo vamos 
hacer  para que el municipio realmente salga adelante.  
 
Muchas gracias Presidente. 
 
TOMA LA PALABRA EL SEÑOR  PRESIDENTE (E) NICOLAS ALZATE MAYA.  

 
Con gusto honorable Concejal. 
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Con el uso de la palabra honorable Concejal Duván Bedoya bien pueda. 
 
TIENE LA PALABRA EL HONORABLE CONCEJAL DUVÁN ALBERTO BEDOYA 
GARCIA 
 
Gracias señor Presidente un cordial saludo para usted,  la Mesa Directiva, un saludo 
muy especial a nuestro capitán Alejandro Giraldo, siéntase saludado capitán 
subsecretario de gobierno Luis Fernando a las personas que nos acompañan en el 
Recinto ene el día de hoy  medios de comunicación. 
 
Arranco con la intervención porque hoy es solo el tema de seguridad el tema de policía 
porque si vamos hablar del problema que tiene nuestro municipio yo creo que nos toca 
quedarnos hasta tarde. 
 
Capitán quiero hacerle una pregunta presidente porque estamos en este nuevo periodo 
no conozco al capitán hace cuánto está en el municipio, para luego hacer mi 
intervención si me puede dar respuesta. 
 
TOMA LA PALABRA EL SEÑOR  PRESIDENTE (E) NICOLAS ALZATE MAYA 
 
Bien pueda capitán. 
 
TIENE LA PALABRA EL COMANDANTE  CAPITAN DE LA POLICIA DE BELLO EL 
SEÑOR GABRIEL ALEJANDRO GIRALDO 
 
 
Yo estoy acá el 4 de mayo entre como subcomandante de la estación, en  el mes de 
noviembre ya quede como comandante de la estación, desde ahí vengo toda la 
problemática del mes de mayo – junio – julio prácticamente la viví pues ya en el mes de 
noviembre tengo la responsabilidad de la estación de la policía de Bello,  
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TIENE LA PALABRA EL HONORABLE CONCEJAL DUVAN ALBERTO BEDOYA 
GARCIA 
 
Gracias  Presidente por su venia. 
 
Comande lo primero es darle una bienvenida, lleva hoy 3- 4 meses como comandante 
el municipio de Bello, hoy tenemos una esperanza en la seguridad del municipio, yo 
creo en la policía, yo creo y hoy un 70 – 75% de este municipio lo que reclama es 
seguridad presencia del estado en todo el municipio y en todas las comunas, yo soy un 
convencido que por medio de la policía brindando esa presencia nuestros habitantes 
van generando una confianza, y más cuando usted me dice que le toco desde mayo 
toda esta circunstancia de la violencia ya conoce la problemática de nuestro municipio. 
 
Arranco con algo y es pedirle a usted comandante que en su interior  de la policía haga 
todas las medidas correctivas que haya que hacer, me dicen que llegaron hace seis 
meses todo el cuadrante nuevo cambiaron toda la policía, cierto , si no estoy mal, 
siempre el tema de la policía de la política del futbol en todas los organismos hay en el 
interior una corrupción, primero subsanemos si hay corruptos internos en la policía y si 
los hay lo invito que usted mismo como comandante lo denuncie y lo corrija. 
 
Desde la parte política que hoy nos corresponde como Concejal del municipio de Bello 
quedo muy contento cuando usted en su intervención dice acá hay un alcalde que está 
comprometido y usted habla con esa esperanza, no sabía que usted estuvo en las 
administraciones pasadas y habla de esa esperanza de conformar hoy una Secretaría 
de seguridad para nuestro municipio, a uno si le duele mucho como habitante de Bello 
tanto hurto que hay y hoy cuando uno escucha unos compañeros queridos y cada uno 
es responsable de este micrófono y es de decir hasta donde llega la moral de cada uno 
de nosotros los que han hecho parte de las administraciones pasadas cuando hoy hay 
una buena intención de una administración de venir con un apoyo de militares a brindar 
un apoyo y seguridad aun municipio, es algo malo que se ha cometido cual es el error 
cuando ahorita me preguntaba una pregunta que hacia el concejal pregúntenme si se 
sienten más seguros con la policía con el ejército o no, yo me siento más seguro con el 
ejército y la policía  yo me siento más seguro, porque además Cabaña – la Cabañita la 
comuna 2 y la comuna 3 hoy es prácticamente unos barrios unas comunas fronterizos 
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no hemos identificado de adonde son esos pillos  que van a las comunidades a robar, 
hacernos el daño algunos hablan que son del mismo municipio del municipio de 
Medellín de adonde, que por robar un celular que por atracar muchas personas están 
lesionadas hoy están invalidas, que llegan haya que cabañas es el extracto un poco 
más alto de nuestro municipio pero yo les estoy diciendo compañeros es que el ejército 
ha llegado a unos puntos álgidos donde el mapa de calor dicen dónde está la mayor 
frecuencia de hurtos y de atracos de extorciones que vive nuestro municipio. 
 
Yo sé que cuando uno hace acá una comparación lo decía un concejal que la media 
por cada 1000 mil habitantes  deben de haber 3 – uno en Bogotá por cada 100 mil 
habitantes hay 234 en Bogotá, se imaginan la dificultad que tiene Bogotá acá lo estaba 
mirando por cada 100 mil habitantes hay 234 policías, Bello si hacemos esa 
multiplicación estamos hablando que parecen 500 mil que aparece el DANE decimos 
más si hay 700 – 800 mil habitantes, sabe cantos policías se necesitarían para 
compararnos con Bogotá necesitaríamos de mil policías más, hoy yo celebro la 
posición del señor Alcalde cuando habla de traer algunos amigos y habla de algunos 
amigos para traer la seguridad.    
 
Quiero dirigirme a una intervención y yo quiero señor comandante que se sienta 
tranquilo aquí no es de competencia ni de la policía y del ejército, necesitamos trabajar 
mancomunadamente para que los bellanitas sientan la presencia del estado, y la 
seguridad, y cuando hablo que no se sienta desplazo es porque una intervención o es 
que ustedes son insuficientes juzgándolos es que no les han dado las herramientas de 
pronto pueden decir si se nos ha salido esta comunidad este municipio esta ciudad de 
las manos, necesitamos unirnos, porque a veces se juzga entonces ustedes quedaron 
ahí no es de juzgar es de reconocer cuales son las herramientas que nos han dado 
para poder operar, no se sientan juzgados hoy queremos lo mejor por nuestro 
municipio yo nací en este municipio y cada uno de nosotros tenemos una 
responsabilidad de aportarle a los bellanitas algo que nos está pidiendo  hombre que el 
gobierno se presente con la seguridad tan importante. 
 
Yo si quiero también no sé si en la exposición yo me quería quedar acá Presidente 
pero uno se apasiona tanto con unas intervenciones  solamente hoy quiero como dejar 
el objetivo de decirles a ustedes desde el corazón que la necesitamos toda desde esa 
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parte humana ese compromiso esa responsabilidad social  que tenemos nosotros de 
brindárselo al municipio de Bello. 
 
De felicitar a nuestro alcalde por las decisiones, hoy juzgan hoy llevamos sino un mes 
de gobierno pero lo que ha pasado es del pasado y algunos partidos hablan y se 
hablan así del pasado un alcalde que fue del periodo 2008 – 2011 como que todo lo 
que paso malo en Bello fue sino en ese periodo, hoy Oscar Andrés Pérez es nuestro 
alcalde y tuvo la experiencia de haber sido alcalde  también tuvo un jefe político hoy no 
tiene ningún jefe político y yo creo que el también tiene que hacer una evaluación 
interna como ser humano que nos pudimos haber equivocado y por eso le esta 
apostando todo al tema de la seguridad una seguridad con responsabilidad Felipe  una 
seguridad donde queremos apoyar nosotros esa seguridad  con el tema social con 
inversión social tranquilo haga el derecho a la réplica concejal  por eso lo menciono 
porque ahorita piden replica sin mencionarlos por eso lo menciono, nosotros estamos 
haciendo hoy todo un proceso mancomunado con la policía para brindarle seguridad a 
nuestro estado, por eso felicito al señor alcalde porque en su programa de gobierno 
que todos nosotros recorrimos nuestro municipio lo que nos decía la comunidad era 
hombre donde está la policía tantas cosas ilegales que hoy han mencionado nuestros 
compañeros la posesión el hurto el micrográfico el trafico tantas cosas que no me 
quiero extender.   
 
Yo si quiero preguntarles a ustedes es que si acá en Bello hay un centro de monitoreo 
en seguridad un CCTV cámaras que se hablan por medio de televisión un centro como 
lo tiene Medellín porque también tuve la oportunidad de ser concejal 2012 – 2015 y 
resulta y sucede que en ese periodo era el único municipio que no tenía cámara de 
seguridad, entonces si hoy hay cámaras de seguridad y cuantas están operando como 
esta ese centro de monitoreo, ustedes que tienen un mapa de calor donde son las 
mayores frecuencias. 
 
Se preocupa uno también cuando se dice que  Bello hoy  se ha convertido y lo 
recibimos hoy como el barrio Antioquia de Medellín plazas por todos los lados cuando 
hoy nos dicen eso somos nosotros presidente  responsables de hacer todo un llamado 
al ejército que está pasando que denuncia tan dura preocupalble pero eso solamente 
fue en el periodo 2008 – 2011 o en todos los otros periodos que han venido haciendo, y 
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cuáles han sido las herramientas. 
 
Uno a veces nota en las intervenciones como que hagan las cosas bien pero como en 
el fondo como que no las hagan bien que a la administración le vaya mal, yo tengo que 
hacer muy honesto con esto porque es un tema político, pero acá quien le habla y en 
cabeza del doctor Oscar Andrés Pérez le quiere apostar lo mejor al municipio de Bello.  
 
Gracias señor Presidente. 
 
TOMA LA PALABRA EL SEÑOR  PRESIDENTE (E) NICOLAS ALZATE MAYA 
 
Con gusto Concejal. 
 
Usted toco un tema puntual que lo menciono el honorable Concejal Juan Arboleda por 
eso le voy a dar derecho a la réplica ojala muy concreto y luego ya que toco su nombre 
el honorable Concejal Felipe Restrepo.  
 
Bien pueda honorable Concejal Juan Arboleda.  
 
TIENE LA PALABRA EL HONORABLE CONCEJAL JUAN ALBERTO ARBOLEDA 
RIVAS 
 
Gracias señor Presidente. 
 
La intervención va hacer muy breve y va precisamente en la misma dirección de mi 
intervención anterior, pues nosotros si tenemos el criterio para hacer una radiografía lo 
que ha pasado en esta ciudad, decir que el pasado hay que dejarlo haya claro, pero 
como le digo yo eso a un montón de jóvenes que se han robado el futuro, y no estoy 
hablando de una sola administración porque también hay quien se siente aludido y sale 
en defensa de su jefe político inmediato, estamos hablando de un tema que es real 
comuna 6 – comuna 7 comuna 5 yo he caminado durante mucho años esos territorios 
con programas artísticos y culturales y muchos de estos jóvenes están engrosando 
esos combos porque el futuro se los quitaron, eso es de lógica aquí no hay que 
aumentarle o quitarle a  la realidad es más porque los que no saben de los acuerdos 
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que nos piden para darle  facultades al alcalde para crear dos dependencias más una 
de estas es seguridad desde nuestra postura o bancada hemos decidido pedir lo lógico 
queremos saber cuáles son los estudios de técnicos para que crear esas dos 
dependencias porque es qué pues claro Colombia a travesado por una política de 
seguridad democrática hay que mirar el resultado no es un tema de humanidad hay 
que mirar el resultado cual es el tema de esta seguridad democrática, nosotros la 
preocupación es el  modelo de seguridad nadie está diciendo que nuestra fuerza 
policiva no se necesita es de lo lógica incrementarla darle más herramientas para que 
hagan su labor el modelo de seguridad es el que nos preocupa si bien se habló de un 
modelo de seguridad democrática a mis no se me olvida que le han quitado la vida a 
muchos líderes sociales y cuando nació esa política hacia haya fue que direcciono la 
seguridad democrática contra las insurgencias   no las diezmaron, lo que hicieron fue 
asesinar un montón de gente que simplemente pensaba distinto, cuando se pide 
seguridad – seguridad tratan de persuadir a la gente para que para que no miren que 
seguridad es en diferentes sentidos es importante eso y si vamos al tema que esta 
administración va a invertir a los social esperemos que así sea porque no ir tan lejos 
han pasado algunas secretarias  de sus problemáticas de su eficiencia que tienen 
también y nosotros corremos a pedir otra Secretaría de seguridad  la dirección de 
juventud hasta el año pasado tenía 3 personas, que podían hacer una semana de 
juventud y ya porque el resto se va en funcionamiento, juventud yo no sé si es que 
Bello tenga juventud  para no invertir en temas de juventud, era solo eso para hacer el 
ejemplo. 
 
Muchas gracias Presidente. 
 
TOMA LA PALABRA EL SEÑOR  PRESIDENTE (E) NICOLAS ALZATE MAYA 
 
Con gusto honorable Concejal. 
 
Tiene usted el derecho a la réplica honorable Concejal Felipe Retrepo. 
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TIENE LA PALABRA EL HONORABLE CONCEJAL JUAN FELIPE RESTREPO 
TAMAYO 
 
Gracias Presidente y mi intervención va para hacer una aclaración para el Concejal 
Duván. 
 
Yo no estoy hablando solamente de una Administración yo estoy hablando incluso 
cuando tuve mi intervención estoy hablando un problema de 30 años o sea que toca un 
montón de administraciones, y yo le quiero poner un ejemplo, en el años 2006 fue 
creada la mesa de paz, así fue llamada y se le dio el 0.5 de los impuestos que nosotros 
tenemos como municipio, estoy hablando de un porcentaje menor al presupuesto que 
hoy tiene la secretaria de cultura, entonces en eso si existe una gran diferencia 
compañero Duvan en la forma como visualizamos la política, y en esa consonancia yo 
voy, todos no solamente ustedes que acompañan el gobierno queremos que Bello le 
vaya bien nosotros también, y por eso somos tan serios y juiciosos con todo lo que 
hacemos  por eso no le dejamos a cualquier situación  un asunto de confianza nosotros 
vamos  más haya y ese es el ejemplo para nosotros la seguridad se combate con 
inversión social  no con la creación de otras dependencias porque para eso puede que 
sea la solución para eso se requiere un estudio técnico, y hoy no lo tenemos, entonces 
en ese orden va mi intervención es darle la claridad que yo hablo solamente de una 
administración si no que en esa administración se sostuvo el acuerdo de que se 
sostuviera esa mesa de paz donde tenis más porcentaje de participación que la 
secretaria de cultura, entonces en que vía vamos ahorita los compañeros hablaban del 
deporte, o sea aquí la educación – la cultura y el deporte entonces cuando  no ha 
tenido la capacidad ni si quiera cuando yo digo la militarización me preocupa es porque 
hoy  a los ejemplos que hemos tenido nos habla de seguridad democrática nos hablado 
de unos buenos muchachos y los colombianos de bien  han asesinado un montón de 
ciudadanos en Colombia, hoy seguimos lamentando la muerte de líderes sociales  de 
personas que piensan diferente. 
 
Entonces mi intervención es yo no estoy hablando de una administración  y de hacerle 
la aclaración a mi compañero Duván, estoy hablando  de las decisiones que se han 
tomado en Bello durante todos estos años  no estoy sacando en limpio a nadie ni 
absolutamente nada, lo que si es que puede tener la autoridad moral para decir que 
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esa no es la vía la vía es la inversión social ojala el día de mañana podamos recuperar 
a todos esos jóvenes que no tienen si no la disposición de ir a engrosar  los grupos al 
margen de la ley. 
 
Era eso pero todos queremos que a Bello le vaya muy bien, y por eso nosotros somos 
tan rigorosos en este micrófono de querer decirles que nosotros también pensamos y 
pueden escucharnos muchas veces no nos han escuchado  y hemos tenido que 
lamentar un montón de cosas, entonces es eso escuchémonos y el día de mañana en 
realidad  si vamos a lograr objetivos de lo contrario si vamos hacer seguir el mismo 
circulo vicioso, entonces nos hablan de seguridad democrática de que hay que invertir 
pero no invertimos en lo social y os jóvenes van a seguir teniendo los mismos 
referentes.  
 
Gracias señor Presidente. 
 
TOMA LA PALABRA EL SEÑOR  PRESIDENTE (E) NICOLAS ALZATE MAYA 
 
Con gusto honorable concejal. 
 
Con el uso de la palabra el honorable Concejal Oscar Arias. 
 
TIENE LA PALABRA EL HONORABLE CONCEJAL OSCAR DARIO ARIAS 
AGUDELO 
 
Muy buenos días  un saludo muy especial a la Mesa Directiva a los compañeros 
Concejales,  a las personas que hoy nos acompañan en este Recinto a los  amigos de 
la policía en especial  a la fuerza pública,  muchas gracias por estar por acá. 
 
Decía un pensador  quien no conoce la historia está condenado a repartirla, de pronto 
no es tanto que se mire por el retrovisor Duván no es tanto eso es el recoger lo que hay 
atrás si no que podemos hacer una labor buena en el presente, entonces a veces nos 
indisponemos porque pensamos que nos atacan por una cosa u otra pero si la historia 
no se cuenta otra vez posiblemente vamos a volver a repetir  y exactamente eso lo que 
no queremos, esperemos que cambien las cosas y Duván y los compañeros del centro 
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ellos han dicho que esto va estar mejor y yo auguro que efectivamente Bello vaya a 
tener mayor seguridad, por supuesto que sí. 
 
El artículo 2 de la constitución política colombiana dice las autoridades de la república 
están para proteger la vida y honra y bienes de la ciudadanía, compañero abogado 
usted sabe que así es, como yo siento tan enredado esto, en serio yo siento que falta 
legislar sobre esas cosas  falta acciones faltas cosas.  
 
Por ahí oía en televisión en estos días sobre el estato cuo así están las cosas,  así esta 
nuestro pueblo así esta nuestra ciudadanía así esta Bello con un montón de problemas 
que no hemos podido de solucionar,  de donde vienen, vienen de tantas partes incluso 
las personas que están entrando a nuestro municipio de otros lugares también hacen 
que las cosas se tengan que ver diferente, y no hemos podido capaz de solucionar 
muchas de las cosas que tienen el municipio, en la parte social no le hemos podido 
solucionar, el estato cuo sigue igual como está la situación en el municipio en este 
momento y yo digo es una cosa difícil pero imposible de solucionar para eso estamos 
los comparados para eso está la administración, para mirar que vamos hacer para 
solucionar los problemas que este momento hay. 
 
Hay algo que se llama omisión de socorro no sé si han escuchado esa palabra y eso 
tiene que ver con esto, es la ley 599 del 2000 y dice así: 
 
Incurre en un delito de homicidio de omisión del deber de socorro la persona que no 
ayuda a otra  que se encuentra desamparada y en peligro manifiesto y grave cuando 
pudiera hacerlo sin ningún riesgo ni para sí mismo ni para terceros y eso da una pena 
de 2 a 4 años, entonces yo digo uno opera del todo la institucionalidad la seguridad en 
el municipio y resulta que nos da de momento que alguien estaba pasando algo y 
nosotros filmamos o nos damos cuenta que está pasando algo y denunciamos  o 
incluso nos metemos en el problema, aquí se mete uno en un problema bien grande 
resulta que van a decir usted porque se metió ahí, resulta que es una ley la ley 599 
resulta que van a decir usted porque se metió de una cosa que no era suya, ese no era 
su problema resulta que yo aporree al señor ese que estaba haciendo el daño, o algo le 
paso resulta que yo voy a la cárcel por lesiones personales, y mire es una ley uno no 
sabe en este caso que hacer y llama la autoridad lo que pasaba en algunos tiempos 
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ahora no me ha tocado resulta que muchas veces la policía le decía al pillo es que 
llamaron de ese número y yo que culpa tengo, eso llego a pasar en los tiempos atrás 
no se ahora pasa, resulta que a mí me llamaron de tal número y como no voy ustedes 
estaban ahí pero que vamos hacer nosotros si somos policías y tuvimos que denunciar 
que el problema el que se mete el denunciante es un problema bastante grande, ahora 
no hay programas para la gente, supongamos que a las personas que cometen un 
delito las detienen  a ver yo me pregunto para donde se los van a llevar,  para donde se 
los van a llevar se ven encartados señores de autoridad ustedes los policías se ven 
encartados con las personas que detienen para donde si aquí no hay cárceles aquí no 
hay programas de rehabilitación a las personas que no están haciendo la tarea bien 
que no se está comportando bien a nivel social, que vamos hacer con las personas 
tantas que son  cuantas cárceles tenemos que construir para que los muchachos 
nuestros jóvenes y más aún pelados que si es verdad que están delinquiendo y están 
haciendo un montón de cosas indebidas posiblemente ni ellos en la mayoría no tienen 
la culpa, a donde está la institucionalidad a donde está la cultura a donde está la 
educación a donde está la parte de deportes y mire hablaba con la secretaria de 
educación en estos días y me decía aquí ni haciendo 4 colegios mega colegios se 
soluciona el problema de desescolarización, y ahora mire que son pelados que son 
caldo de cultivo para la delincuencia con toda seguridad y el problema no es encanar a 
todos los pelados consumidores que tal por dios incluso a los que están vendiendo, 
tampoco yo no lo veo por ese lado compañeros el cuento es más grande y tenemos 
que mirar cuales son las cabezas de todas estas cosas para mirar a ver por donde 
atacamos el problema que el problema con toda seguridad no son nuestros pelados 
muchos de ellos han sido alumnos míos fui profesor toda la vida y mucho de ellos 
alumnos míos los veo vendiendo vicio y les digo mijo por dios porque haciendo eso a 
profe mi mama no está trabajando mi papa tampoco y soy el que veo por la casa, y le 
toca vender vicio y le toca hacer un montón de cosas muy irregulares que no tienen 
que ver con un comportamiento social inadecuado pero díganme que vamos hacer con 
ellos los metemos a la cárcel tendríamos que meter más de la mitad de Bello a la cárcel 
si fuera por cuestión de vicio de drogas y cosas por el estilo.   
 
A muchos compañeros tendríamos que meterlos a la cárcel aquí no hay cárceles y si 
las hay no hay programas allí socializar a nuestros jóvenes que llegan allí que muchos 
de ellos son involucrados en este cuento tan bravo, o sea tenemos que mirar el origen 
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del el Presidente  el origen del problema no es del que está vendiendo la sustancia en 
el que está consumiendo ahí no está el problema, el problema es la falta de programas 
que tiene que sacar la administración municipal y que tiene sacar a nivel nacional el 
presidente y mirar que va hacer con estos problemas tan grandes de drogadicción que 
existe en Colombia y que hay unos jefes que son intocables, ya no se puede hacer 
nada con eso, ahora usted denuncia  y luego sale a  los 3 – 4 días  y va a buscarlo a 
uno ya saben para que, y no es hacerle apología a que permitamos que esto ocurra  
hay que mirar que nos vamos a replantear desde el mismo concejo de la misma 
administración para estos jóvenes que no tienen otras oportunidades que vamos hacer  
con el tema de educación, mire vean veníamos investigando y los compañeros que 
están acá que estuvieron con mi migo en la comisión de educación el problema tan 
teso para conseguir un cupo escolar en este momento en Bello, entonces que vamos 
hacer con nuestros jóvenes metan en mil y una cosa la posibilidad  que se metan en 
problemas son muchas, que vamos hacer con ellos compañeros concejales los invito a 
que nos ayuden con la juventud del municipio de Bello, y miren a ver qué programas 
tienen de donde van a salir  adonde van a salir los recursos que vamos a hacer con los 
presos a donde están los programas de socialización a donde están las granjas que los 
vamos a llevar qué se yo que paguen la pena de esta manera y siendo más bien como 
un gasto innecesario para la población Bellanita para nuestra ciudad.   
 
Compañeros  es eso y bueno. Muchas gracias señor Presidente. 
 
TOMA LA PALABRA EL SEÑOR  PRESIDENTE (E) NICOLAS ALZATE MAYA 
 
Con gusto honorable Concejal. 
 
Vamos darle la palabra al comandante de la policía de Bello al capitán Alejandro 
Giraldo y puede intervenir cualquiera de su equipo de trabajo para poder responder las 
inquietudes a los honorables Concejales. 
 
Bien pueda capitán. 
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TIENE LA PALABRA EL COMANDANTE CAPITAN DE LA POLICIA DE BELLO 
GABRIEL ALEJANDRO GIRALDO. 
 
 
Gracias señor Presidente , bueno yo creo que, no sé ni por dónde empezar, realmente 
es una situación muy compleja que me encuentro con el equipo de trabajo, creo que 
con la nueva administración porque también quiero decir el hecho de que estemos acá 
de la noche a la mañana vamos a cambiar una cultura de la ilegalidad que viene por 
décadas, eso ha sido algo de años también digo que mis antecesores tienen su 
responsabilidad por no atacar tantos fenómenos delincuenciales que se presentan en 
esta jurisdicción, uno de los puntos que más se toco fue el del déficit de personal, 
nosotros nos encontramos no solamente Bello si no la metropolitana  un déficit de 
personal, a mí me hace falta según un como lo dijo acá el señor concejal 1000 policías, 
pero en realidad a mí me hacen falta 200 policías, que no los voy a tener, nosotros 
manejamos unas tablas top y de acuerdo a eso nos mandan el personal, y yo tengo 
que hacer franco con lo que tengo debo de trabajar, que es una jurisdicción totalmente 
grande si problemas varios si pero yo creo que desde que se comenzó con las nuevas 
políticas del mando hemos dado unos golpes certeros a todos los grupos armados 
delincuenciales empezando por los cabecillas eso para nosotros ha sido un trabajo 
arduo de investigación, por parte de la policía judicial que también empezó que está al 
mando con nosotros de un compañero mío que llego hace 4 meses, la investigación no 
se hace de la noche a la mañana y hemos de tener elementos probatorios suficientes 
para poderle decir al fiscal esto tenemos para poder ir a un juez  estos son unos 
elementos y darle una medida intramural, y hasta ahí vamos nosotros pero en la parte 
judicial que es interpretativa algunos delincuentes al otro salen a la calle, aquí lo decían 
también que esto es un círculo vicioso a diario están saliendo estos bandidos de estos 
grupos delincuenciales, y que gran mayoría tienen domiciliaria, es la medida que les 
dan, y que muchos de ellos también están delinquiendo aun con esa medida, la policía 
tiene sus estrategias tiene su parte investigativa vuelvo y le digo cada una de las 
especialidades judiciales tiene una responsabilidad extraña de atacar estos grupos 
criminales obviamente eso tiene una reserva pero cada grupo sabe a qué atacar y está 
atacando, eso si los quiero decir eso se llama unas matrices operacionales que eso 
está inventariado desde la dirección general en Bogotá pero para eso se requiere un 
tiempo, ahí se tiene que hacer una investigación unos seguimientos interceptaciones 
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que se están adelantando en estos momento pero no puedo referirme mucho en el 
tema. 
 
Las plazas de vicio en parte depende de nosotros pero también depende de la fiscalía, 
eso también ha sido un problema  en parte con la fiscalía porque a quien le pedimos  
las solicitudes de registro de allanamiento a veces los fiscales dicen que si con 
vocación de éxito nos dan el registro que tampoco depende de la parte preventiva si no 
de la judicial también nos hemos encontrado con muchos problemas pero también los 
estamos atacando, en algunos casos siguiendo al jibaro se mete a una vivienda yo me 
meto porque esta una fragancia y hemos capturado, realmente se ha hecho 
personalmente que vengo también de policía se ha hecho un gran trabajo, que apenas 
hemos empezado a dar pinitos y esto es un trabajo duro yo sé que en un año ni en dos 
años vamos acabar con tanto programa que tienen pero si los vamos a minimizar y lo 
estamos haciendo, muchos puntos la verdad con respecto al extinción de dominio que 
depende de nosotros sino de la fiscalía general de la nación, por ejemplo en el tapón 
ojala se pudiera dar esa recuperación de ese espacio para poder tener un parque 
educativo  porque yo también soy padre y me duele ver niños consumiendo, pero 
también hablando del tema no es responsabilidad de la policía ni de la administración la 
problemática de la disfunción familiar, que ahí tendríamos que hacer unas políticas 
públicas con secretaria de educación que allí aquí con intendente Quirama estamos 
tocando correctores que por favor hagan la solicitud para hacer unos registros 
voluntarios, porque yo no tengo la facultad de ir a un colegio y hacerlo, como le decía a 
un señor concejal de los guías caninos, de los guías caninos que hay una sede para 
toda la metropolitana cuando se necesita los pedimos pero también es el miedo del 
rector  cuando nos dice que cuando ustedes vienen acá estigmatizan el colegio por eso 
no lo solicitan por eso no lo piden, porque entran con el perro y entonces ya las familias 
hay no todos son consumidores nosotros estamos limitados pero ya acá con la 
secretaria de gobierno y la subsecretaria hemos tratado el tema de mirar con los 
rectores de ingresar a los colegios, y desde la prevención aquí al mando del intendente 
Diego Quirama se está tratando el tema de prevención, y no solamente con los niños y 
adolescentes si no también involucrando a los padres de familia invitándolos que 
cuando vengan a una reunión los padres vengan acompañados de las familias y con el 
programa ARES se socialice el problema de drogadicción y el consumo de 
estupefacientes. 
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Hablando del parque automotor prácticamente si tenemos algunas moto cicletas y 
vehículos en mal estado pero tengan la seguridad de que el policía no está sacando de 
su pago para pagar la tecno mecánica ni el soat porque el soat la da la policía, eso es 
toralmente falso, porque yo sé que hay policías que hablan mal de mí institución eso 
para nadie es un secreto pero vuelvo y repito eso es totalmente falso y ya acá con 
secretaria de gobierno estamos tratando porque esto es de licitación también para 
poder tener el parque auto motor en óptimas condiciones y poder darle la herramienta 
al policía, y se está licitando sé que apenas se está empezando año y yo tampoco 
pretendo que me tengan que dar las cosas porque esto es un proceso, con lo que 
tenemos se está trabajando, si tenemos un centro de monitoreo de cámaras tenemos 
aproximadamente unas 190 cámaras aunque tiempos atrás no tuvieron en cuenta  a la 
policía para decir en qué puntos estratégicos se podía colocar eso si lo desconozco 
porque apenas vengo retomando pero ya mirándolas bien hay puntos donde no deben 
estar y para reubicarlas créanme que se necesita un rublo considerable para 
reacomodar esas cámaras, porque yo tengo puntos críticos donde no tengo ninguna 
cámara porque no sé pero me han ayudado a la captura de todos estos bandidos, y le 
hemos dado a todos los grupos delincuenciales no a una sola a todos, yo creo y pienso 
estoy seguro de la administración el honorable concejo y las instituciones podemos 
darle un giro para darle otra percepción de seguridad y no solamente de seguridad si 
no en todos los campos a Bello. 
 
El otro tema es sobre la participación del ejército nacional en algunas comunas o en  
algunos puntos críticos, en un concejo de seguridad extraordinario de mi coronel 
Gonzales subdirector de la comandante y con Nicolás Parra ellos pensaron en la 
institucionalidad más que un déficit de personal más que una problemática  y es un 
clamor del alcalde es que todas la institucionalidad tenemos que estar unidos para 
atacar todos estos flagelos, cada uno desde su posición mirara la misionalidad del 
ejercito pero policía y ejército está al frente de esta situación,  no solamente en lo 
urbanos si no en lo rural porque en san feliz también están. 
 
La PDA esto no es solamente parte de los antecedentes, la PDA es donde la policía 
tiene que registrar todas las actividades que realiza en su turno, que nosotros 
programamos según el análisis que se hace semanal según la de reactividad que tuvo 
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en esa semana y posterior nosotros les programamos lo que deben hacer y ellos deben 
de plasmar todas las actividades en el celular nosotros no es solamente es de recibir o 
pedir antecedentes, tenemos 63 PDA y tuvimos una problemática con la adquisición de 
estas porque yo en cuadrante tengo 6 unidades no son 4 o 6 dividas en 3 turnos cada 
uno de 8 horas, que son poco si en unos cuadrantes tan grandes y extensas pero si es 
de tipo administrativo que desde la estación se salen de las manos porque eso ya 
vienen directamente desde Bogotá, vuelvo y le digo son 6 unidades cada una hace un 
turno de 8 horas hemos tenido unos  inconvenientes porque una patrulla que vaya a 
judicializar  prácticamente el cuadrante se queda solo tiene que tener la 
responsabilidad otro cuadrante  para asumir eso, eso es un mecanismo y es modelo 
que nosotros tenemos, o sea nosotros tenemos ni una falla, y yo sé que el clamor de 
todos nosotros es tener esta jurisdicción en sana convivencia y en paz pero realmente 
es complejo y va hacer complejo, y vuelvo y repito les voy a hacer sincero esto lo voy 
arreglar ni en un mes – en dos meses  ni en un año ni 2 años la falta de oportunidad en 
Bello yo sé que es evidente y fragante, rescató muchas las cosas de lo que dijeron los 
honorables Concejales positivas y negativas las negativas hay que comenzar a trabajar 
en ellas y me hago responsable pero también hay muchas positivas para darle el 
cambio que se requiere, tenemos que dejar los pinitos para  poder que las nuevas 
generaciones  sigan con esa actitud de la legalidad, y nosotros estamos 
comprometidos con mi equipo de trabajo para comenzar en ello pero estamos 
trabajando porque también desde la prevención el año pasado fue muy difícil porque 
todo se concentró en bloquear y terminar la parte criminal y en cierto modo dejamos a 
un lado la parte de prevención pero este año ya empezamos con la prevención y con 
los grupos y estamos yendo a todos los colegios a dar esa capacitación, lo más 
importante que estamos haciendo ahora es decirle a los niños que tienen que hacer, 
que deben de hacer y que no deben de hacer pero las responsabilidades si es de la 
familia eso si les he dicho a los rectores, muchas de las inquietudes que ustedes tienen 
las voy hacer llegar al mando institucional porque no solamente depende de mi y 
algunas decisiones que también dependen del mando institucional  y yo creo que hay 
otras de tipo nacional, tome atenta nota como también hay otras que les debo poner 
atención, y vamos a trabajar en eso. 
 
La estación siempre ha estado presta para ustedes ojala nos sigan invitando para 
saber de parte de la comunidad que ustedes representan cuales son las problemáticas 
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que tienen y comenzar atacarlas puntualmente, las reuniones internas que nosotros 
hacemos créanme que lo van a saber todos los jefes desde las especialidades como es 
la SIGIN como es el GAULA porque también en la institución no solamente es mi 
responsabilidad, hay responsabilidades que también tiene que tener las especialidades, 
y un tema puntual es la extorción eso si es claro, lo que pasa también es que hay un 
ejemplo muy claro desde hace mucho tiempo que ha fallado la institucionalidad también 
han dejado que esta gente criminal tengan su responsabilidad  porque siempre hay 
comunidades que acuden a ellos, y esto ya se convirtió en cultura, ir a las casa y decir 
yo vengo por la seguridad vengo por los 2000 pesos a los que vende los mangos al que 
vende las arepas porque hay un tema de espacio público tenas que esto ya cogió y 
está desbordado con la administración ya hemos tocado el tema. 
 
Entonces honorables Concejales señor Presidente estoy presto para las próximas 
invitaciones para rendir cuentas sé que tengo una tarea difícil que no va hacer fácil 
pero al menos vamos a tratar de minimizar todos estos riesgos y vuelvo y repito todas 
estas inquietudes que ustedes transmiten de la comunidad las vamos hacer conocer 
del mando institucional y las vamos a trabajar en pro de la comunidad. 
 
Muchas gracias. 
 
TOMA LA PALABRA EL SEÑOR  PRESIDENTE (E) NICOLAS ALZATE MAYA 
 
Con gusto, señor comandante de la fuerza de la policía de Bello, usted termina su 
exposición hay o algunos de sus agentes va a. 
 
 
TIENE LA PALABRA EL COMANDANTE  CAPITAN DE LA POLICIA  DE BELLO 
GABRIEL ALEJANDRO GIRALDO 
 
Yo he querido socializar  un acta porque aquí también tenemos un plan padrino a 

concejales y esta vez yo no quiero que le voy a colocar un padrino para que cada vez 

que tenga sesión venga y firme porque muchos casos han pasado, esto tampoco 

quiere decir que yo les voy a colocar un funcionario a que estén andan dando con 
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ustedes , no , va hacer  como un enlace de seguridad para ustedes, esto está a cargo 

del señor intendente Alex García él ya va hacer su presentación y es dejarles un acta 

de protección  y le voy a solicitar al señor presidente que más adelante me dé la 

oportunidad de presentarles quien es el padrino para que interactúen y tengan ese 

enlace que ustedes requieran en cuanto a seguridad. 

 
TOMA LA PALABRA EL SEÑOR  PRESIDENTE (E) NICOLAS ALZATE MAYA. 
 
Entonces le damos la palabra al intendente Alex García para que brevemente nos 
explique ya que hay 15 concejales nuevos que no tiene la oportunidad de conocer que 
es  el plan padrino y ya en otra oportunidad damos a conocer quién es el padrino de 
cada uno de los concejales. 
 
Bien pueda intendente hacer uso de la palabra. 
 
TIENE LA PALABRA EL INTENDENTE JEFE  DE LA POLICIA DE BELLO ALEX 
GARCIA. 
 
Muy buenas tardes para todos los honorables Concejales  ya para todos los asistentes. 
 
Yo soy el intendente jefe  Alex García encargado de liderar el proceso de las medidas 
preventivas  seguridad  y medidas de protección. 
 
Entonces le voy hacer una socialización en qué consiste el plan padrino. 
 
El plan  padrino es un conjunto de acciones preventivas de seguridad, encaminado a 

crear una línea de interlocución del padrino asignado acá de un Concejal con la 

finalidad de tener una mayor comunicación, con el propósito de brindar soluciones y 

respuestas en caso de inquietudes sugerencias y relaciones en materia de seguridad 

personal, bueno el padrino funciona desde el principio con sus responsabilidades 

muchas veces en periodos anteriores teníamos una gran duda pensábamos que el 

padrino asignado por al comando de estación era como un escolta un acompañante 
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permanente en la seguridad del honorable concejal, no es así, es una estrategia con 

responsabilidad que también el señor concejal oportunamente cuando se le requiera 

muchas veces llega el señor oficial o suboficial a requerir muchas veces no es atendido 

por línea del wassap muchas veces no le contestaban entonces esa era la inquietudes 

que tenía yo de los muchachos anteriores, el plan padrino tampoco es una medida de 

protección, entendemos como medida de protección  es una medida preventiva de 

seguridad encargada por las unidades administrativas como son las fiscalía las 

comisarías de familia  inspecciones materia de derechos humanos por parte 

procuraduría – personería etc. Eso es diferente la gran mayoría de unidades de 

protección son encaminadas por una denuncia que ha sido vulnerado en los bienes 

jurídicos del legislador en cuanto la seguridad y la integridad del honorable concejal, 

aquí se diseña una situación diferente en caso de una Unidad particular nosotros nos 

encargamos con la unidad de protección para que en un periodo de 3 – 4 meses hagan 

el debido estudio de seguridad donde se determine si amerita o no un esquema de 

seguridad por parte del estado, tanto el padrino como el apadrinado deberían de 

intercambiar los números de contacto para tener una comunicación constantemente, 

muchas veces es muy incómodo porque se encuentran ustedes ocupados entonces 

con un mensaje del wassat vengan tal día, muchas veces que se estaba presentando 

cual era la falencia que venían cada mes a firmarle la planilla al concejal eso es muy 

incómodo pero nunca lo ven no lo conocen no se ha dado a conocer entonces en caso 

que se presente esta situación nos hacen saber, por parte del capitán él está dispuesto 

atender estos requerimientos, el beneficiario se le puede realizar el acompañamiento   

situaciones extraordinarias en que de pronto necesita hacer un desplazamiento a un 

sector aun barrio y necesita un acompañamiento para eso es el padrino para que le dé 

seguridad, que es lo que debe hacer el padrino en este sentido debe coordinar con el 

modo operacional por cuadrantes para que realice el acompañamiento al sector que lo 

requiera el honorable concejal, muchas veces en donde viven los honorables 

concejales hay temas a tratar en materia de seguridad como plazas de vicio cobro de 

extorciones como comisión de delitos de alto impacto para eso es el asesor o el que le 
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haga llegar esta información que informe de modelo de seguridad por cuadrante crean 

estrategias que con llevan a mitigar esta situación, en caso de alguna eventualidad 

ahorita más adelante le vamos a socializar el nombre completo del oficial o suboficial 

asignado para cada uno con el número de contacto y el correo. 

 
El plan padrino es con el ánimo de trabajar con responsabilidad institucional con el 
marco de lograr una total comunicación con el honorable concejal y posteriormente con 
el policía asignado,  
 
 
Este es el listado de los honorables concejales acompañado del padrino que ha sido 
asignado por mi capitán, ahí tenemos a mi capitán Henry Pérez que es el 
subcomandante de la estación a tres señores superintendentes subcomandante del 
CAI y tenemos tres intendentes  y tenemos dos señores superintendentes, aquí 
tenemos al honorable concejal Duván Alberto Bedoya que el encargado de la seguridad 
es el capitán Henry Pérez que es subcomandante de la estación ahí pueden evidenciar 
el número telefónico del contacto y el número del correo de mi capitán,  
 
Aquí tenemos al honorable concejal Daniel Rodrigo Villa Maldonado que fue designado 
al señor subteniente Emilio Martínez Arias que es el señor comandante del CAI 
Valadares, ahí tenemos el número de contacto y su número del correo telefónico, el 
honorable concejal Juan Alberto Arboleda Rivas se le fue asignado el subteniente 
Leonardo López Londoño, tenemos al señor honorable concejal  Edwin Alexander 
Builes Toro le fue asignado el señor oficial de grado de subteniente Luis Rincones 
Pérez que es el comandante CAI cabañas, aquí tenemos al honorable concejal Juan 
Felipe  Restrepo Tamayo que asignado el señor intendente Carmelo el  que es un 
integrante del modelo nacional de vigilancia comunitaria  por cuadrantes, tenemos al 
señor concejal Daniel Quintero Espitia  que fue designado al señor Juan David Gómez 
es un integrante de modelo seguridad comunitaria por cuadrantes, aquí tenemos al 
señor presidente del honorable concejo Gabriel Jaime Giraldo Bustamante que fue 
designado el señor intendente Carlos Mario Morales quien fue como supervisor del 
servicio de una de las sesiones de vigilancia de la policía de Bello, tenemos al señor 
Anderson Arango el señor honorable concejal que fue designado Juan David Adarve 
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que es el comandante encargado del CAI san feliz, tenemos al honorable Concejal 
Edgar Ricardo Cardona que fue designado el señor  intendente Diego Alexis Quirama 
que es el encargado de liderar el proceso de medida de prevención ciudadana. 
 
Ahí tenemos al señor Jorge Enrique Giraldo el señor Concejal que fue designado el 
superintendente Uriel Fernando Cano Galeano  un  integrante de patrulla del modelo 
nacional de vigilancia comunitaria, tenemos al señor concejal Nicolás Álzate Maya que 
fue designado al señor intendente  Flavio Alberto Villa Saldarriaga, el señor honorable 
concejal Jesús Octavio Jiménez que fue designado el señor intendente Jimmy Beleño 
Prado, el señor honorable concejal Jesús Ernesto Zapata le fue designado el señor 
intendente Luis Fernando Zapata Pino, el señor honorable concejal Nolver Andrés 
Pérez Arboleda le fue designado el señor intendente Elkin Manga Araujo, el señor 
honorable concejal Oscar Darío Arias le fue designado el  señor intendente Elder de 
Jesús Jirón, tenemos al señor honorable concejal Carlos Augusto Mosquera le fue 
designado el intendente el señor Gustavo Adolfo Mejía Álzate, integrante del modelo de 
vigilancia comunitaria del cuadrante 11, tenemos a la honorable concejal Gloria Elena 
Montoya le fue designado el superintendente Gustavo Adolfo Castillo Olguín integrante 
del  modelo seguridad comunitaria por cuadrantes  del cuadrante 16, tenemos al 
honorable Concejal Rafael Cárdenas Jiménez le fue designado en el mando ejecutivo 
el señor intendente de nombre Tranquilo López integrante del modelo del cuadrante 10, 
tenemos al señor honorable Concejal Gustavo Adolfo Gómez Suarez le fue designado 
el señor el superintendente Julián Vélez García integrante del modelo de seguridad por 
cuadrantes, lo que pasa que esa información se trajo por internet, inclusive estuvimos 
llamando a varios de ustedes más de uno se incomodó por quien lo llamaba, les pido el 
favor encarecidamente que si de pronto es una información que no es me las hagan 
llegar yo les voy a pasar unas actas de compromiso e instrucción en que consisten las 
medidas cuales son las medidas de autocontrol personal que por favor me la 
diligencien y me tomen los datos correctos para corregirlos lo más antes por favor, de 
todas maneras si alguna duda la hacen llegar por favor.  
 
TOMA LA PALABRA EL SEÑOR  PRESIDENTE (E) NICOLAS ALZATA MAYA 
 
Bueno señor intendente hay unas fotos que no coinciden con 2 concejales por eso 
produjo risa pero se pueden hacer los cambios, se pueden corregir. 
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Vamos a continuar con el orden del día no sin antes agradecerle al capitán al mando de 
la policía  de Bello Alejandro Giraldo y alas intendentes y a todo el equipo de trabajo, se 
acaba de ir el subsecretario de gobierno Luis Fernando que también le agradecemos 
con su presencia, a todos que han estado presente en esta importante presentación del 
comandante de la policía de Bello. 
 
Por favor señor secretario continuemos con el orden del día, vea antes de continuar si 
algún honorable concejal está interesado el capitán nos da un numero de teléfono para 
que cuando tengamos una inquietud una duda podamos hacer uso de ese teléfono, es 
el 3046289371 capitán Alejandro Giraldo, comandante de la estación Bello, repito el 
número 3046289371damos un minuto para que el capitán y sus colaboradores se 
puedan retirar, bien pueda capitán. 
 
Por favor honorables concejales hacer uso de sus curules. 
 
Por favor señor secretario continuamos con el orden del día.  
 
TIENE LA PALABRA EL SEÑOR  SECRETARIO (E) JOSE ARGEMIRO RESTREPO 
RESTREPO. 
 
6. COMUNICACIONES.  
 
TOMA LA PALABRA EL SEÑOR  PRESIDENTE (E) NICOLAS ALZATA MAYA. 
 
Hay comunicaciones sobre la mesa señor Secretario.  
 
TIENE LA PALABRA EL SEÑOR  SECRETARIO (E) JOSE ARGEMIRO RESTREPO 
RESTREPO.  
 
Si señor Presidente. 
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TOMA LA PALABRA EL SEÑOR  PRESIDENTE (E) NICOLAS ALZATE MAYA 
 
Por favor.  
 
TIENE LA PALABRA EL SEÑOR  SECRETARIO (E) JOSE ARGEMIRO RESTREPO 
RESTREPO.  
 
Primera reunión ordinaria mesa económica y su mesa de turismo y dialogo social, tema 
construcción del plan de desarrollo 2020 – 2023 por el Bello que queremos, día jueves 
20 de febrero hora 08 AM lugar auditorio cámara de comercio aburra norte, avenida 38 
numero 58105 Bello cerca a la estación Niquía del metro, por favor confirmar asistencia 
al 6047904 extensión 1453 y 1456 o al correo desarrollo económico bello arroba ge 
mail .com.organiza por el bello que queremos gerencia de desarrollo de inclusión social 
y la alcaldía de Bello, Medellín febrero 03 del 2020, doctor Jesús Ernesto Zapata 
Orrego egresado de la facultad derecho universidad autónoma latino americana, ciudad 
cordial saludo. 
 
El concejo académico de la universidad autónoma latino americana UNAULA en la 
sesión ordinaria del 21 enero del 2020 acordó de enviarle una moción de felicitación 
por su presente elección como concejal del municipio de Bello Antioquia es 
reconfortante para la universidad enviarle la presente moción pues se confirma que en 
el país la democracia continua haciendo un valor esencial de nuestro sistema de 
gobierno donde presenciamos en el último certamen electoral la fortaleza y la intimidad 
de nuestras instituciones de presentar en lo popular y la renovación de los altos  cargos 
públicos del sector departamental y municipal como unaulista contamos que sus 
decisiones se encuentren enmarcadas en la conservación de la democracia su estado 
social de derecho y la busca de la equidad y justicia social. 
 
Éxitos en su gestión atentamente José Rodrigo Flórez Ruiz rector de UNAULA – Carlos 
Alberto Mejía Álvarez secretario general.  
 
Febrero 11 de 2020  
 
Feliz cumpleaños Juan Alberto Arboleda Rivas concejal, hoy en su cumpleaños 
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queremos brindarle las bendiciones y la felicidad sean una constante en su vida. 
 
Concejo de Bello una decisión para todos.  
 
Firmado por todos los honorables Concejales y los presentes.  
 
Están leídas las comunicaciones señor presidente. 
 
 
TOMA LA PALABRA EL SEÑOR  PRESIDENTE (E) NICOLAS ALZATE MAYA.  
 
Algún honorable Concejal en comunicaciones.  
 
Continuamos con el orden del día señor Secretario.  
 
TIENE LA PALABRA ELSEÑOR  SECRETARIO (E) JOSE ARGEMIRO RESTREPO 
RESTREPO. 
 
7 PROPOSICIONES. 
  
TOMA LA PALABRA EL SEÑOR PRESIDENTE (E) NICOLAS LAZATE MAYA. 
 
Hay proposiciones sobre la mesa señor Secretario.  
 
TIENE LA PALABRA EL SEÑOR SECRETARIO (E) JOSE ARGEMIRO RESTREPO 
RESTREPO. 
 
No señor Presidente. 
 
TOMA LA PALABRA EL SEÑOR PRESIDENTE (E) NICOLAS ALZATE MAYA 
 
Con el uso de la palabra en proposiciones el honorable Concejal  Duván Bedoya bien 
pueda. 
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TIENE LA PALABRA EL HONORABLE CONCEJAL DUVAN ALBERTO BEDOYA 
GARCIA.  
 
Gracias señor Presidente. 
 
No señor presidente para poner  en consideración para el cambio de horario mañana 
miércoles 12 de febrero para que demos inicio de sesión a las 07 de la mañana. 
 
Gracias señor presidente. 
 
TOMA LA PALABRA EL SEÑOR PRESIDENTE (E) NICOLAS ALZATE MAYA. 
 
Con gusto honorable concejal. 
 
Por favor señor secretario me confirma si hay quórum suficiente para deliberar y decidir 
en esta proposición.  
 
TIENE LA PALABRA EL SEÑOR SECRETARIO (E) JOSE ARGEMIRO RESTREPO 
RESTREPO. 
 
Si hay quórum señor Presidente. 
 
TOMA LA PALABRA EL SEÑOR PRESIDENTE (E) NICOLAS ALZATE MAYA.  
 
En consideración  la propuesta del honorable Concejal Duván Bedoya de sesionar  
mañana 12 a las 07 de la mañana. 
 
Se abre la discusión anuncio que va  a cerrarse que da cerrada. 
 
¿Aprueban honorables Concejales? 
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TIENE LA PALABRA EL SEÑOR SECRETARIO (E) JOSE ARGEMIRO RESTREPO 
RESTREPO  
 
Es aprobada señor Presidente. 
 
TOMA LA PALABRA EL SEÑOR PRESIDENTE (E) NICOLAS ALZATE MAYA  
 
 
Por favor señor Secretario, comunicadora  le comunicamos a los concejales que no 
están presentes del cambio de horario para mañana por favor. 
 
Señor Secretario continuemos con el orden de día. 
 
TIENE LA PALABRA EL SEÑOR SECRETARIO (E) JOSE ARGEMIRO RESTREPO 
RESTREPO. 
 
8 ASUNTOS VARIOS  
 
TOMA LA PALABRA EL SEÑOR PRESIDENTE (E) NICOLAS ALZATE MAYA 

 
En varios en Concejal Felipe Retrepo bien pueda. 

 
TIENE LA PALABRA EL HONORABLE CONCEJAL JUAN FELIPE RETREPO 
TAMAYO 
 
Gracias Presidente yo sé que estamos un poco cansado y con hambre pero no puedo 
dejar pasar y es una denuncia que me tiene altamente preocupado y tiene que ver con 
la planta de tratamiento de aguas residuales, me lleno hasta de rabia con lo que está 
pasando, resulta que se presentó un plan de acción de 36 puntos técnicos todos y no 
se habló de compensación aquí lo hablamos y no lo respondieron, resulta que hoy y 
nos tenemos que aguantar aparte del mal olor ya el olor a los químicos y yo no sé lo 
que están haciendo en esa planta, hoy la gente no aguanta más, entonces yo quiero 
dejar constancia y quiero llamar la atención de la administración municipal que es el 
único órgano que nos puede defender de esa situación, nosotros no podemos permitir 
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que EPM haga ensayos con nosotros cuánto cuesta una vida, y lo estoy diciendo aquí 
hoy, que el día de mañana no tengamos que lamentar absolutamente nada,  mi 
llamado es a la administración municipal al señor alcalde  yo no sé qué va hacer con 
EPM pero la comunidad hoy no se aguanta más los malos olores aparte que se 
profundizaron ya hoy tenemos un olor mucho más concentrado que es el tema de los 
químicos.  
 
Entonces un asunto de salubridad pública llamo la atención hoy en el concejo y que 
quede constancia porque nosotros no podemos seguir aguantando esos malos olores, 
si van hacer esos 36 puntos yo no sé cómo los van hacer pero esa planta para mí el 
día de hoy tiene que dejar de operar. 
 
Y nosotros estamos trabajando en esa vía pero las vías legales son mucho más lentas 
a lo que el alcalde puede hacer, entonces llamo la atención el día de hoy ojala mañana 
mismo se tenga una respuesta que eso está peligrosamente mal, lo que está 
sucediendo, yo lo quiero dejar como constancia hoy y ojala la administración el día de 
mañana nos pueda una respuesta concerniente a la denuncia que yo estoy haciendo.  
 
Hoy no podemos permitir que el día de mañana tengamos que lamentar alguna 
situación que vaya en contra vía de nuestra ciudadanía. 
 
Muchas gracias señor Presidente. 
  
TOMA LA PALABRA EL SEÑOR PRESIDENTE (E) NICOALS ALZATE MAYA 
 
Con gusto honorable Concejal Felipe Restrepo.  
 
Con el uso de la palabra el honorable concejal Daniel Quintero.  
 
TIENE LA PALABRA EL HONORABLE COCEJAL DANIEL QUINTERO ESPITIA 
 
Muchas gracias señor Presidente. 
  
Un saludo muy especial de nuevo para todos, no, dos cositas lo primero el comunicado 
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que nos envían desde esta mesa de turismo y comercio, que rico seria poder asistir, 
nosotros en una ocasión ya fuimos invitados solamente asistimos Juanta – Oscar Aria  
y mi persona, y es una mesa importante inclusive después de la reunión varias 
personas que allí participaron se nos acercaron y manifestaron como el inconformismo 
por que la administración nunca ha estado presente inclusive hubo un delegado del 
concejo que nunca iba voy a omitir el  nombre pues, porque se tocan temas muy 
importantes, el turismo – eco turismo el tema de la hotelirismo en el municipio inclusive 
hay iniciativas muy interesantes. 
 
Si me parecería que no lo dejáramos en el saco roto para que asistamos todos, eso por 
un lado, por otro lado es agradecer la preocupación por la falta de asistencia que tuve 
desde el día viernes, yo había radicado un oficio para que les voy a contar los veía muy 
preocupados muchísimas gracias pero a mí no me paso nada, tuve un inconveniente 
familiar con un tío que tiene una situación compleja y está en Cali, y yo estaba en Cali 
valle del cauca  y yo tenis regreso el día de ayer a las 06 de la mañana  se me atraso 
entonces tuve problemas con el vuelo y se aplazó para las 2 de la tarde por eso fue 
que el día de ayer no hice presencia. 
Agradecerle a Gabriel que inclusive abrió un espacio que fuera de 10 minutos me 
disculpo si de pronto los deje ahí como en veremos pero como estaba en esas vueltas 
tenía el celular apagado estaba todo ocupado entonces era hacerles la claridad 
agradecerles la preocupación y disculpen pues como el tema listo.  
 
Muchísimas gracias señor Presidente. 
 
TIENE LA PALABRA EL SEÑOR PRESIDENTE (E) NICOLAS ALZATE MAYA  
 
Con gusto honorable Concejal. 
 
Con el uso de la palabra Juan Arboleda.  
 
TIENE LA PALABRA EL HONORABLE CONCEJAL JUAN ALBERTO ARBOLEDA 
RIVAS 
 
Gracias señor Presidente. 
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Es solamente para agradecerles de corazón los buenos deseos pues si ya estamos 
adultos y no solamente era resaltar eso señor presidente.  
 
Muchas gracias para todas las personas que me han felicitado y que me han dado sus 
buenos deseos.  
 
TOMA LA PALABRA EL SEÑOR PRESIDENTE (E) NICOLAS ALZATE MAYA 
 
Gracias a usted honorable Concejal. 
 
Con el uso de la palabra el honorable concejal Gustavo Gómez no sin antes decirles 
que no se asunten porque el concejo va a invitar a una torta en celebración de 
cumpleaños  de  Juan Arboleda.  
 
Bien pueda honorable concejal Gustavo Gómez. 
 
TIENE LA PALABRA EL HONORABLE CONCEJAL GUSTAVO ADOLFO GOMEZ 
SUAREZ 
 
Bueno voy a obviar los saludos bueno simplemente quiero como citar a la invitación 
que se le hizo al comandante de policía que fue un tema de presentación de manifestar 
las informidades de la comunidad que nos trasmite día a día y dejar que yo no estoy 
atacando algunas decisiones administrativas, la idea era que la policía sintiera esa falta 
de operancia en la comunidad  que toca coger las herramientas del ejército para que 
por lo menos haya una percepción de seguridad mas no atacando decisiones de la 
administración, cada quien es autónomo y hoy el alcalde es Oscar Andrés desde que 
gobierne bien si gobierna mal se las voy a decir otras de las cosas es dejar en claro lo 
del presupuesto participativo de que lo hagan de una manera organizada, sabemos que 
este presupuesto participativo va a dar a los bolsillos de los bandidos,  quienes están 
hoy permeando todas las juntas de las acciones comunales y muchos sectores sociales 
de poner mucha atención en el asunto donde no vayan a quedar allí para que se lucren 
y hacerle daño a la comunidad,. 
 
Ojala con una secretaria se solucionen los problemas pues la verdad yo pienso más 
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que un tema de moda, Bello necesita más un asesor de seguridad que conozca a Bello 
las problemáticas de Bello como lo decía Rafa una persona que conozca de estrategias 
policiales y militares  que este ahí al frente y que sea él quien coordine todas las 
políticas de choque la de gobierno y subsecretaria encargase de las inspecciones  de 
todos los proyectos de paz y con vivencia en el municipio de Bello. 
 
Era solo eso presidente dejar constancia. 
 
Muchas gracias.  
 
Feliz cumpleaños Juan que sean muchos más y aquí nos vamos a seguir viendo.  
 
TOMA LA PALABRA EL SEÑOR PRESIDENTE (E) NICOLAS ALZATE MAYA 
 
Con gusto honorable Concejal.  
 
Continuemos con el orden del día señor Secretario. 
 
TIENE LA PALABRA EL SEÑOR SECRETARIO (E) JOSE ARGEMIRO RESTREPO 
RESTREPO. 
 
Está  agotado el orden del día señor Presidente 
 
TOMA LA PALABRA EL SEÑOR PRESIDENTE (E) NICOLAS ALZATE MAYA.  
 
Agotado el orden del día, levantamos la sesión y citamos para mañana febrero 12 del 
2020 07 de la mañana. 
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Muchas gracias a todos. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Gabriel Jaime Giraldo Bustamante   José Argemiro Restrepo Restrepo. 
Presidente                 Secretario (e) 
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